
Sesión 93.a ordinaria en 16 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES O VARZUN, BARAHONA V OCHAGA VIA 

1 . .........continúa la discusión del proyecto relati· 
'Vo al ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

2.-Se promueve un incidente reglanlentario 
sobre el cómputo del tiempo que debe usar 
de la palabra un señor Senador. 

3.---'Continúa tratándose del proyecto referente 
al ferrocarril de Lebu a Los Sauces y que­
dó pendiente. 

4.--'Se trata del proyecto sobre Prenda Agra­
ria y queda despachado. 

5. -Se considera la situación del proyecto que 
modHica el artículo 15 de la Ley de Emer­
gencia. 

Se levanta la sesión. 

ASIST&'IICIA 

Asistieron los señores: 

Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
BÓl'Cjuez, Alfonso 
Cabero. Alberto 
Cario la, 4uis A. 
Concha, A'quiles 
Concha, Luis E. 
Echenj,que. Joaqufn 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Jaramrllo, Armando 
Maram'bio, Nicolá,s 
Maza, José 
Medina, Remigio 

Ochagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Salas R., Luis 
Sánchez, Roberto 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Viel, Osear 
Yrarrá,zaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del Ministerio de 
Instrucción Pública: 

Santiago, 14 de Setiembre de 1926.- En 
respuesta a los o'ficios de Vuestra Excelencia, 

números 141 y 189, remito adjuntos los antece-

dentes relacionados con el nombramiento de 
cuatro médicqs alienistas para el Instituto Mé­
dico-'Legal, solicitados por el honorable Senador, 
don Luis Enrique Concha, y copias del decreto 
de jubilación y de la hoja de servicios de la ex­
Visitadora de [~iceos de Niñas, doña Guillerml­
na von K. Froemel, solicitados por los honora­
bles Senadores don 'Luis Enrique Concha y don 
Roberto Sánellez G. de la H. 

Sa·luda a Vuestra Excelencia.-A. Huidobro 

2" de cin{'o informes d'e Comisiones. 

J"os tres primeros. de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia y de Re'glamen­
to, dicen con10 sigue: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia y de Reglamento, ha tomado co­
nocimiento de una solicitud presentada por don 
Luis Larrafn 'Prieto, en su carácter de Presiden­
te de la institución denominad'L "Sociedad Na­
cional de AgricuHura", para conservar la pose­
si(>n de un bien raíz, que tiene adquirido en el 
Llano ,Subercaseaux de esta ciudad. 

De los antecedentes acompañados consta 
a más de la personerfa de su representante y SU 
derecho d'e dominio sobre el il1'mueble de que se 
trata, que la institución referida goza de perso­
nalidad jurídica, otorgada por decreto X.o 184, 
de 21 de Octubre ¡}'e 18G9, expedido por el Mi­
nisterio de Hadenda. 

La Comisión re'conoce todo su valor al an­
tecedente que se invcca en la solicit'ud en in­
forme para pedir la concesión d,el derecho a 
conservar por un plazo ind'efinido la posesi'ón 
del bien raíz de su proP'iedad; perü cree, s'in em­
bargo, que no hay ventaja en innovar 'en el 
plazo que uniformemente ha venido"proponien­
do al ,Honorable .senado, con motivo de las &0-

licitudes análogas de otras corporaciones, ya que 
el requisito del permiso especial de la legisla-
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tura, periódicamente renovado, no perjudica a la! deja anotada con, r'e-s'pecto al plazo POT el que 

destinación ,especial del inmue'ble, cualquiera sé concede el permi-so qu,e se soU'Cita. 

que ella sea, y así, 'mantiene .sujetas a las corp<>- En mérito de las consideraciones expuesta!! 

raciones y fundaciones de derecho privado a y de las circunstancias relacionadas, vuestra Co­

cle,rto control de la legislatura, control que es misiÓn de Con'stitución, Legislación y Ju-sticia 

garantia de qU€ la institución ha de perseverar y de Reglamento, tiene a honra someter a vues­

en los propósitos y en las finalidades que inspi- tra aprobación el siguiente 

raron su establecimiento. 

Rn mérito a las consideraciones expuestas, 

y de los antecedentes y circunstancias relaciona­

dos, Vuestra Comisión de Constitudón, LegiSla­

ción y Justicia y de Reglamento, tiene a honra 

someter a vuestra aprobación el siguiente 

PROYBCTO DE AOUERDO: 

PROYECTO DE ACUBR-DO: 

ArHculo único.~Concédese a la institución 

denominacda Sociedad Nacional de Agriéultura, 

con personalidad jurídica, otorgada por decr€to 

supremo N. 184. de 21 de Octubre de 1869, €l 

permiso reiquerido por el artículo 556 del CÓ­

d,igo Civil, para que pueda conservar hasta por 

30 años, la ,posesión de un bien raíz que tiene 

Artículo único. - Concédese a la institu- ad'quirido en la ca'1ie Tenderini, esquina de la 

clón denominada "Sociedad Nacional de Agricu1- calle de Agustin~s de esta ciudad. y cuyos des­

tura", con personalidad jurídica otorgada por lindes son: al Norte , con la call} Agustinas; al 

decreto supremo N.· 184, de 21 de Octubre de Sur, con propiedad de la V'endedora doña Maria 

1869, el permiso .requerido por el· articulo 556 Isabel H€rrera Pinto; al Poniente, con cal.le Ten­

del Código Civil, para que p'ueda conservar, has- derini; y al Oriente, can ,propiedacd de la vende-

dora doña María Isabel Herrera Pinto. 

sala de la ¡Comisión, a 10 de Setiembre de 

1926.- A. Cabero.- Nicolás Maramblo M.- A. 

ValenciA.-Luis Euriqu.e Concha.- F. Alta,mira­

no, Secretario de la Comisión. 

'Honorable 'Senado: 

Vuestra Com,isi6n de Constitución, Legisla-

ta por treinta años, la posesión de una extensi6n 

de 49 hectáreas más o menos, de terreno, partE' 

de la Chacra del Llano ·Subercaseaux, y cu­

yos deslirud'es son: al iN' arte, can propiedad de 

la Caja de Ahorros de Santiago, que corr€s­

ponde a las manzana,<; octava, sexta y parte d .. 

la cuarta, de la Población "El 'Llano"; al Sur, 

camino ,público de por medio con la Viña Vial; 

al Oriente,con una linea paralela a la Avenida 

d~i Llano Subercaseaux, a distancia de ciento ción y Justida y de Reglamento, ha tomado en 

quince metros de la Avenida, y en parte con considera.ción ·el proyecto de ley, aprobado por 

propiedad de don Ramón Subercasea:ux; y al la Honorable Cámara de Diputados, que declara 

Poniente, con el camino de Ochagav!a. compatibles los cargos judiciales con los empleos, 

Sala de la Comisión, a 10 de Setiembre de funciones y comisiones de la enseñanza. supe-

1926. - A. Cabl'ro. _ NiIcolás Marambio M. rior, secundaria y especial y con los cargos de 

A. Valonda..- Luis 1!:Juique Ooncha.- F. Alta.- miembro de los Tribunales de Conciliación y Ar-

Intra.no Z., Secretario de la Comisión. bitraje . 

Honorable 'Senado: 

Vuestra Comisión, de Constitución, I...e.gisla­

ción y Justicia y de Reglamento, ha tomado co-

nocimiento de una solicitud presentada por don 

Luis Larraln Prieto, en su carácter de presiden­

te de la institución denominada Sociedad Nacio­

nal de AgriCUltura, para conservar la posesión 

df' un bien raí?:, que tiene ad'qllirido en la ca-

11" Tenderlni, de esta ciudad. 

Con motivo de este asunto, el honorable 

Senador, don Luis 'Enrique Concha, ¡tiZO presen­

te la convenienCia y Justicia que a su ju'icio ha­

bíl' para ampliar la compatibilidad a los indivI­

duos que desempeñan empleos, funciones o co­

misiones de la enseñanza primaria, a fin de 

equiparar, colo·c~nd,o'los en un pie de a.bsoluta 

igualdad, con respecto a la ventaja que im,porta. 

la. idea del proy·ecto. a todos los individuos que 

en una u otra forma, dedican sus actividades al 

Consta de.' los ant'eced:entes a.com'pañados, magisterio público. 

qUe la institución referida goza de personalidad 

jurídica, otorgada pOT decreto número 184, de 21 

de Octubre de 1869, €xpedido por el Ministerio 

de Hacienda, y dejan también. definitivamente 

'acreditadas las demás circunstancias necesarias 

para acoger esta sOIi<'4tud, con la reserva, sí, que 

('n informe de esta misma fecha y relativo a 

. La mayoría de la Comisión estuvo, sin em­

,barg.o, por no acordar 'esa ampliación, en Vir­

tud de que la cOffipatiblidad n.o puede estable­

cerse con perjuicio y menoscabo de las funcio­

nes judiciales que no podrán ser debidamente 

a tend,idas por los funcionarios de la instrucción 

prlrr.!aria en razón de la naturaleza misma: de 

otra presentación de esta misma Corpora:ci6n,. sus ·funciones que les demandan una atención 
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permanente y exclusiva. No sucede otro tanto 
con ].os individ UOs de la enseñanza superior, se­
cundaria y especial, los que sin mayor dificul­
tad y sin comp,rom'eter la eficacia de sus tareas 
educacionales, pueden dedicar a las jUdiciales al­
gunas horas del dfa. 

l.-FIDRROCARRIL D<E LEBU A LOS 
SAUúES 

,El señor OYAR.zUIN (Presidente). - En­
trando al objeto de esta sesión especial, contL­
núa la discusión del proyecto relativo a la ad­
quisición del ferrocarril de Lebu a Los Sauces, En cuanto, ahora, a la proposictón, tal cual que estaba en debate en la sesión anterior. viene formulada, la Comisión, impuesta de los Ruego al honorable señor Ochaga'V!a pase antecedentes, la en.cuentra ampliamente justifi- a presidir la sesión por un momento. 

cada y, en esta virtud, tiene a honra reco­
mendaros,su aprobación en los mismos términos 
en que vIene concebida. 

Sala de la Comi"ión, a 10 de Setiembre de 
1926. - A. Caljero. - N!oolá.~ Mara,mbl0 M. _ 
Luis Enrique Concha..- A. VaIencia.- F. Alta­
mirano Z., Secretario de la Comisi6n. 

El informe siguien,te,' de la Comisión de Ha­
cienda, Comercio y Empréstitos Muni,cipales, 
dice: 

Honorable Senad{): 

En mérito de las razones que se hacen 'Va­
ler en el preámbulo de la moción, que suscri­
'ben varios señore.s senadores, y ·en la que propo­
nen un proyecto de ley sobre derogación del de­
creto - le'y N.9 509 de 27 de Agosto de 1925, 

IEI señor Ochagavía pasa a la Mesa. 
!El señor OCHAIGAVLA (IPresidente) .-Pue­

de continuar usando de la palabra el honorable 
señor Urrejola. 

IEI señor URRiEJOLA .--IDecfa en la sesi6n 
anterior, señor Presidente, que el art[cul0 pu­
blicado el día 25 de Diciembre de 1921 en "La 
Unión" de Valparaíso, fué reproducido en el 
mi;mo diario con fecha 29 del mismo mes, pero 
con Utulo puesto con tinta colorada, a fin de 
que los lectores tropezasen con él y 10 leyeran. 

En seguida venIa un editorial del mismo 
diario, dirigido al Presidente d,e la República. 
Voy t permitirme leerlo. Dice as1: 

"La Unión".-Valpamíso, Diciemb.re 29 de 
1921.-A. S. E. el Presidente de la Re·Pública.­
El señor Minl!!tro de Industria ha dirigido ayer 
una circular a .]os üiputados para encarecerles vue~tra CO'misión de Haci.enda, Comercio y Em­

préstitos Municipales, después de haber com- la asistencia a las sesiones de la Cámara, ·probado la resistencia de los banqueros para. "en ellas debe resolverse la construeclón 
hacer ofertas, tratá.ndo.;;e de em~r.éstltos a'utor!- rrocarriJ transandino por Lonquimay". 

porque 
del fe-

zados por decr'etos - leyes,circunstancia por la Ha llegado, pues, el momento de que los que eua! no ha podido tener efecto el que autoriza velamos 'por la fructífera inversión de Jos cau­el referid'o decreto - ley, estima perfectamente dales públicos, nos dirijamos a S. E. el Presiden­j<ustlficada la proposición de ley en informe, te de la República, en quien el pueblO cifró tan­tanto má·s cuanto qUe en cOQ,formldad a. lo es- tos y tan patrióticos anhelos. 
tablecido en su articulo 17, ei aumento y modi- De las publicaciones que ha hecho en nues­flcación de los impuestos sobre patentes, avisos, trio diario un ex-Senador de la República, se des­exhibición de articulas, ventas y demás, tiene lJrende que 'hay monstruosas irregularidades en prinCipalmente por objeto procurarle "a la Cor- la obra proyedada. 'Se desprende que existe ocul­poración Muni.cipal de Valparafso lo necesario to un negocio condenable por muchos conceptos. para la atención del servicio del empréstito Se trata de lnv,ertir centenares de m.illones Que se autoriza. de pesos. 

'En mérito a lo expuesto, vuestra Comisión ¿Cuántos son? Nad·ie lo sabe, 'porque el tras-de Hacienda, Comercio y Empréstitos Munic!pa- andino por LonquVmay no ti'ene estudios deflni­lel!. tiene R" honra recomendaros la apr{)bación tivos, y lo mismo pueden ser ciento, como se di­del pr·oyecto en informe en los mismos térmi- ce, que doscientos o trescientos millones de pesos. nos en que viene formulado. El pars no está en situación de permitir esa 
Sala de la Comisión, a 9 de Setiembre de danza fantástica de libras y de pesos oro. 1926.- Guillermo Barros.- Joaquin Echen!- Hay necesidad de a~'eriguar cuántos ~on esos t)'-Ie.- Guillermo Azócar.- F. Altamirano Z., millones. 

Secretario de la Comisión. Es verdad que sobre el Congreso caerá por 
y el último informe, de la Com'isión Reviso- i (.' ero la respúr.sabilidad del hecho; pe·ro corno Ta -de Peticiones, reca1!-do en la solic'itud de doña: Su rJxcelenciu tiene la confianza pública y co­Emma Ossandón, viuida del servidor en el ramo ,,') lOS Ministros de Estado a él lo representan, de Haclemla, don AHejo L, epé, sobre pensión de ¡! puede él impedir que las exhaustas cajas nacio­gracla. l' nales sean vaciadas, imponiéndoles a éstos el de-
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ber de aclarar los puntos oscuros que el negocio I del que escribió en el diario que ha leído el se­

presenta. flor Senador, es la que atacó las obras en el Con­

De las publicaciones de aquel ex-Senador se greso, y la que, tal vez, las ataca ahora'. 

desprende qUfl la obra ha sido recomendada me­

diante datos erróneos, o más bien dicho, falsos. 

Hay obligación de verificarlos. 

El señor CARIOLA. -Debe ser un caballe­

ro m,uy activo. 

El señor URREJOLA.-Y muy altivo, señor 

De las 'publicaciones se desprende que las Senador, de altivez muy bien encaminada. 

esperanzas cifradas en el ferrocarril no tienen I 1 l' . ¡t' 
Estas PU) lCaclOnes, que se rep leron unas 

razón de ser, porque las posibilidades de vender: tras otras en el mismo diario "La Unión" de Val­

en la Argentina el carbón chileno SOn ilusión I 
, , pa.raíso el cual tonló muy a pecho el artlculo es-

que el viento de la realidad se lleva. ' crito por mr', dejaron perfectamente en claro que 

Hay la obligación de estudiarlas. . 
1

1 

todo aquello era una gran farsa, encaminada, co-

De las publicaciones se desprende que el fe- mo se dice vulgarmente, a emborrachar la per­

rrocarril de Lonquimay es un pretexto para ven-: diz, a inducir a los parlamentarios a que vo­

derle al IEstado el ferrocarril de Lebu a Los sau-I tasen un centenar de millones de pesos para que 

ces, venta que fué repudiada por el Congreso pa- el Estado comprara a la Compañía de Lebu el 

sado. ! citado ferrocarril. 

Hay la obligación de examinarlas. i El presiden te de. la üompañía de Lebu, 

De las publicaciones se desprenc1e que a true-

que de realizar aquellas obras, se quiere atrope­

llar la voluntad de los legisladores de 1912, que 

acordaron que "10s permisos para construir fe-

l'!"ocarriles internacionales s610 podrán otorgarse 

en virtud 'de una ley previa, determinación de 1 

las tarifas de trasporte··y de las condiciones en 

que habrá de efectuarse el intercambio comer-

cia.l". 
Hay neeesidad de respetar esa voluntad. 

De las pubHcaciones se desprende, por últi-

mo, que eJeiste una confabulaci6n para sacar ade-

lante el proyecto, contra viento y marea. 

Hay necesidad de oponer a esa marea el di­

que de las conveniencias dhilenas, honestas y per­

manenteS. 

"La Unión" confla en Su Excelencia el Pre­

sidente de la República. 

"La. Unión", único diario en Chile que ee 

atreve a af.rontar la situación, reclama am'paro 

de Su Excelencia en nombre de la Rep,ública. 

Mientras no sean desvanecidas las observa.­

ciones formuladas en la publicación que hoy re­

producimos para que llegue a conocimiento de 

todos, y mientras no se desvanezcan la.s otras ra­

zones que prueban que la obra proyectada es im­

posible, el proyecto no puede ser aceptado moral­

mente." 
IEsto decía el diario citado el día 29 de Di­

ciembre del año 1921, cuando se tramitaba en 

la Cámara de DiputadOS, con cierta vehemencia, 

tI despacho del proyecto grandioso que consul­

taba la construcción del ferrocarril trasandino 

de Lonquimay, ligado íntimamente a la compra 

del ferrocarril de Lebu a los Sauces. 

El señor IDCHENIQUE.-E.staba también li­

gado a ese proyecto la construcción del puerto 

·:::!e Lebu. 

que tenía grande actuación en las alturas, y, 

especialmente en el iSen-ac1o, .se .creyó a~udido. 

cuando el diario ".La Unión" ,hablaba deges­

tiones administrativas Y de zarpazos a las ar­

cas ,fiscales en obsequio de su Compañia. e in­

terpeló al Director de a.quel diario, que lo efa 

el Diputado señor Si'lva -Malquieira. Vinüen­

tonces un cambio de comunicaciones por la 

prensa muy violento y muy duro, que me abs­

tengo de comentar má·s allá de lo dicihO; pero, 

el .caso fué que el n.agocio de lª venta del :fe­

rrocarril conclu¡yó, que no se rugitó más en la 

Cámara de Diputados, la ·cual se ocupó en se­

guida de otros asuntos, y así el grandiOSO plan 

quedó durmiendo. 

Felizmente, señor i'residente, el ill'genio­

so plan carbonífero a ¡qu~. ªntes me !:le referido 

quedó s6.10 en 10Si boleünes de sesiones d·e la 

Cámara de Dipu¡tados de'l año 21-22, por moti­

vos que no es del caso aducir, ya que nO fuí 

ajeno a .ellos desde las columnas de la prenSil 

de V3!lparaíso. 

Sin embargo, el puerto de Lebu obt.enía 

en el 'gran plan de puertos, !que el Senado al­

zase, en .Diciembre del 21, :las 600 mil libras 

votada,s en .Diputados, a 930 mil libras ester­

linas de la ley 3835, 'y quedaba 'a merced del 

generoso Gobierno que ordenase construirlo, a 

pesar de no tener zona de atracción que com­

pensara el sacrificio,como lo he demostrado. 

S~guiendo la serie de leyes modilficatorias 

de la 3782, del 2 de Setiembre dea 21·, ano­

taré, señor Presidente, la 3902, del1.1J de Di­

ciembre del 2'2. 

No pudiendO cumplir la Compañía Carbo-. 

El señor SALAS ROMO.--.JLa misma mano nífera con la Obligación ·de entregar laE 2.a y 
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3,. a secciones de la línea Lebu-Lo,s ISauces al 
tráfico público en Setiem'bre de 1925, solicitó 
del Gobierno, y lo obtuvo, ,que, ,en lugar de e!> 
pera'rse ese vencimiento y dar 'Por caducada la 
concesión, lo que le dificultaba la obtención 
de capitales, se le otorgase nueva prórroga de , 
30 meses, qu'e vencerían el 2 de Marzo del 28. ! 

,Si no las terminase en 'los plazos fijados, 
el Estado podría adquirir el ferrocarril pagando 
pOr él el valor de tasaci6p menos un 25 ,por 
ciento. Además, el plazo de 99 años d~)a 'con-

sisrencia de aquéllos, cuando el sable de Se_ 
tiembr,e del 24 defirió el negocio, al parecer, 
Inde.finj.damente! 

'Se eng:lñaron sin embal"go, los que 'Creían 
ind,efinida la postergación de estas gest!nnes. 
señor l~)lresidlnte, Antes de dos años del golpe 
de Setiembre, en Junio recién pasado, los 5 Se­
nador'eoS de la Agrupación de Arauco presenta­
ban una moción P9r la cual, desentendiéndose 
de la ley 3902 del año 22, proponen 1a 'compra 
de este ferrocarril por el Estado, al cual no le 

cesión se rebajaría en un año por cada mes de faltan más que 10 años ¡¿ara hacerse dueño -de 
retardo sobre los plazos fijadOS, y, consitguien- él y con desembolso harto inferior al propues-
temente, la línea entera pªsaría a1 Estado el 
año 1936, debiendo éste desembolsar :hast~en­
tonces, anualmente, los mismos 900 mil pesos 
de garantía que alhora entrega;.-, 

¿Se paralizaron, señor Presidente, las g,es­
tiones administrativas relacionadas con este fe­
rrocarril? No señor; la terminación .de las sec­
ciones 1, a y 4. a dieron lugar a la inter'Ven­
ción de nuevos Ministros de ,Estado. 

to en' la moción. 
El informe de mayoría, formando en ésta 

dos de 10s ¡firmantes de la moción, propone nue­
va ley de garantía a favor -de esta feliz Com­
pañía, no del 5 por ciento anual, ,sino del 6 por 
ciento. En cuanto al plazo de la garantía, que 
como lo ,he demostrado, vence el año 36 para 
pasar la línea al Estado, el nuevo proyecto ~o 
fija en 4 O añoS, para term[llar el 66. El ass­
embolso anua'l 'en lugar de los 900 mil pesos 
de hOy y por 10 años, sería de 2 millones de 
pesos durante 4 O años. 

Hacen, sí, una gran concesión los infor­
mantes: En .lugar de pasar la línea-de acuer­
do con la ].ey 3902- a manos del Estado el 

'Para que diera ,cuenta al M,jnisterlo del 
estado en que se entregarán estas secciones, 
se 'comisionó,en el Otoño del 23, a -un alto 
empleado para el otjeto, y se le encargó in­
formara además sobre lacorrvenienc!a de como 
prar el ferrocarril. El informe fué 1'avorable, 
y el Ministro,censurado y 'dimisionario, acordó año 36, lo sería el 2005. 
comprarlo y envió notas a la Corte Suprema Por lo demás, este proyecto es "por si aca­y a 'la Compañía para la Resignación de tasa- so", no más; porque el artículo 2.0 esta,blece 
dores, y él nombró al perito por parte del Go- que si no se inician los tra,b&jos de las secciones bierno. 2.a, y 3.a, en UlI año o no se ClonoIuyen en 5 

Distinguidos Senadores interpelaron al su. años, la presente ley queda CODlo no dictada y 
cesor del Ministro que acordara esta compra vuelve el imperio de la 3902 ... 
y tasación, y se convino en que la tasación fu(~- A mí me parece que todo esto no fuera ra sólo un refereudunl. o información p'll"a un cIerto, me parece que Ifuera un sueño, a pesar 
posIble proyecto de ley. de que. no hace tanto tiempo Ique ha ocurrido. 

'Pasa un año, señor Presidente, y vuel'ven Sobre todo, no puedo creer ,que haya s,eñores 
las actividades gubernativas en pro de 'la ,com- Senadores ,que 1irmaran el informe que reco­pra fiscal. En 'Mayo de1 24 se acordó en Con- mi1endq el otorgamiento de Rna concesión por si 
sejo de. Ministros la compra por 18 millone,; acaso, por si cuaja ... 
y se pasó el Mensaje al Senado; cuando la ley El heciho es que la Compañía de Lebu que­deo! año 22 disponía que quedara el año 36 da siempr,e en condiciones de burlarse del Es­
en manos del Gobierno la codiciada lfnea, por tado. IE'videntemente, ella se metió en este ne­los 10 mi'llones que se pagarían de garantía godo para ,ganar dinero, no_ para prod uCÍr C6r­hasta ese año. bón, que lo que es minas explotab'les no tiene 

8e trabó, pues,en el ,genado la esperada ninguna. 
lucha con Jo.s guardianes de lOS dineros fisca- Queda, pues, de relieve que el propósito de 
les y del respeto a las leyes. Y en ,esta tarea, la Compañía es simplemente especu'lati-vo: ad-

'

se estaba, y los defensores de la 'ad,quisilcton 'ce- t Q.uirir baraUsimoun f.erroC'ar~I" y lu'ego va­lebraban sesiones nocturnas para vencer la re· L !erse de caracteres débiles y faclles para obte-
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ner median'te 'ellos las ganancias 'que sus n,jnas 

no le rind!en. 

2.-INOIDENTE REGLAMIENTARJO SOBRE 

EL OOMlPUTO <DEL TlÉMPO QUE DiElBE USAR 

DE ,LA PALABRA UN SEÑOR ,SENADOR 

Por lo demás, me parece que es impropio 

del Honorahle Senado, coartar la lihertad de los 

Sena:dores para ·expresar opiniones. ,Aunque en 

un .minuto más hubiera uno de terminar el des­

arro110 de un raciocinio, o la exposición de un 

p'lan,pol'que da la hora antes de ese minuto, 

El señor 'MIEDLNA. - Desearla, señor p~e- d b e e dejar de hablar. Esto ya <ss una verdadertl. 

sidente, que se tomara nota ~e qu~ ·el señor lntransilgencia. 

Urrejole. está ya haciendo uso de la palabra 

dentro de la segunda hora, p01"que empezó a ha­

blar a las tres y cuarto. 

El señor OCHAiGAYIA (Presidente). -

PeI1t'eetamente, honol'8bIe Sena'dor. 

El señor UiRJREJOLA.- Yo creo que e1 

·El señor OCHAiGAV'LA (Presidente). -

No dudo que la cortes1.a de.l honorable· señor 

Medlna permitirá al honorable señor UrreiOla 

terminar su discurso,aun Ciíando se exceda 

brev.emente del pla,zo que ¡fija el Reglamento. 

señor ¡Presidente ha sido muy blando con el El señor SALAS ROMO.- Creo que eL 

honorabl~ señor M'edina, al a'sentir .a su lnsi. honorable señor Medina está equivoca:do al de­

nuación. clr que al 'honorable ·señor UTrejola debe em-

El .señor Senador por Al'auco ha ,habla<lo pezar a computársele la segunda hora desde le.s 

mucho sobre este asunto y no ha da,do más qu'e 

traspiés, de manera ,que el señor Pr,esidente no 

debería tomar. a lo serio su petición. 

tres y cuarto, porque Su Señorla ha estad,o '.lsan­

do. de. la palabra desde mucho antes. 

En 

Lo qUEl debe tomarse en consideraci6n son noraible 

efecto, a la Mesa le consta que el· ho­

señor Urrejo'la empezó su prlmer,dis­

las 2.10 ,y hahló hasta las 2.35, hora 
los errores de Su Señoría en este asunto. curso a 

El señor OCHAG¡NYIA (Presidente). _ en ,que se ini.ció la lectura de una .serie de do­

cumentos, no con cargo al tie.mpo del ¡honora-

Yo me he incorporado un poco tarde a la Sa­

la, de modo que no estoy e11 situación de apre­

ciar por mi mismo la aseveradón ·que se na 

hecho en Qrden a1 tiempo que lleva hablado el 

señor Senador por Maule. 

Pero, si el honor,able señor ,senador po. 

ne en duda la asevera{)ión 'que 'se ba hecho so­

bre el tiempo que ha uswdo de la pla,bra, no 

habria incon'Veni'6nte para 'ex{)larecer el punto. 

El seño.r URn::¡wOLA,- Debo advertir 

que el honorable Senador selior Trueco" con 

una gentileza que yo no sa:brlacómo agrade­

cerle, propuso a 'la Honoreble Cám.,¡¡,ra, y ésta 

lo aceptó tácitamente, que no se me computara 

el tiempo que ocupé al ,principio dé la se .. mh 

anterior. 

El señor SAlLAS. ROMO. - Yo desearia 

evitarle ai Honorable Senador una moleEl'Uíl ~x­
treordinaria, y que no ,se ~atigara más del 

tiempo, reglamentario. 

El señor URREJIOLA.- Yo 'sostengo que 

el hon.ora.ble Senador señor Trueco hizo la in­

sinu,ación a que me he ref'eri.do, la 'que ,rué acep­

tada tácitlllmente. 

IEl,.señor ISALAS ROlltO .. - Yo inmediata· 

m,ente dije que no la aceptaba. 

El señor UItRlEJOI~.~Estaba en la creen 

cia _de .q\l~hll.Pia,lh~bido aC,uerdo gep.eral, 

ble Senador, sino, diremos, cop, cargo a la ,se­

sión. De manera que de¡¡:de 1!!-s2 .10 hasta las 

2.35 van veinticinco minutus, que es lógico 

computarle al honorable señor Urrejola, a pe­

sar de qu·e. as! nus privemos de o1r las cono­

cimientos coro'pletos que. el honorable Senador 

tiene sO.bre la materia en debate. 

Esos conocimientos no ha querido exterio­

rizarlos Su Señoría desd!l el primer momento. 

porq ue comenzó un poco".. fuera deL orden del 

día, 'haciendo relferencia a asuntos extraños, 

Y' después citando a·rUculos de 'prensa y hacien­

do la 1ectura de publicaciones de varios años 

a 'la f'echa; todo lo cua:l, en reaUoda,d, no es tan 

briUante,- por mucho que ha hedho el señor 

Senador para presen'tarlo .como dotado de ,esa. 

cuaUdaid,- cOmo la palabra misma d'e Su Se­

ñor1a. 
POr .esto, quiero r(JIgar al honor·aMe señor 

Urre.jola qué no se mo'legte e~esi'Vamente; T 

01lseno a la Mesa que lleva y·a el señor Se­

na1dor cerca de hora y media en el uso ·dela 

palabra. 

El sefior OCHAGAY,IJA, <Presidente). -

Voy sabiendo menos cóimo salvar esta dLficul­

tad. pOllQue Su Señorla dice que al honorable 

señor Urrejola debe computá:rse'le más tiem~ 
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Medina. 

Por eso, quizá lo mejor ,serta gastar UD 
poco de buena voluntad para permitir que el 
honorable 'Senador por Mau'le si'ga a'delante en 
sus observaciones, ,que si ,ellas tomaran dema-I 
siado desarroIlo, oportunidad habría para exi- I 
gir el cumplimiento ,del Reglamento. 

E,I señor MIDDINA.- Son los Ihechos los 
que aprecio, nada más. 

El señor OCHA'GA'YIA (Plresidente). 
El señor :Secretario me manifiesta que antes de!: 
retirarse el honoroable 'señor Oyarz¡ún de.}a. Sa~ 
la, le indicó que el honorable señor Urrejola.; 
había empezado a usar de la palabra a las 3.20. 

El sefioT SAiLA,S RO.M.O.- El señor Se~ 
El.seño.r SArLAS ROMO. -El señor Pre. cretario dice que el honoralble señor Oyarzú~: 

le ha indicado tal o cual cosa, pero no es esto. sidente, me atrevo a creerlo, reso~veria ,el inci-
dente con mucho ma,yor acierto, si le 'pidiera de lo que se trata. Por eso, ruego al señQl'. 

Presidente que p,regunte directamente aJ seño~ su testimonio al señor. Secretario aee,rca ddI 
Secretario si se abTió la sesión a las 2,5, si a tiempo. que ,el honorable señor UrrejO'la ya lIe-
las 2.10 estaba yra con la palabra el honorable,. va .hablado. Su Señoría tiene a su lado a UI 

ministro de fe para consultar en estos easos. señor Urrejola, y si a las 2.35 se empezó la" 
lectura de los documento's. Por O'tra part,e, el heeho de 'que el hono· 

El señor OCiHlAJGAlYIA (President,e,). -rabIe "señor Medina no haya reclamllido de al­
Es eI Pre'sidente que estaba desempeñando est_ .. guna fracción de tiempo 'que el 'honorable señor 
pu~sto en el momento de comenzar la sesiÓn ... Urrejola ha ocupado, nO quiere decir que los 
quien d·ebe juzgar de esas cosas. demás Senadores no tengamos dere0ho par. 

E:l señor S:AlLAS ROMO. - No ~to,y con-rec'lamar que esa ,frac.ciónsecompute. 
fo,rme con esta apreda'cióp. de Su Señoría. El señor OOHArG.A V:IA (Presidente). Como Su Señoría no estaba pr'esente du-

Lo que me lIama la atención es la disconfor- rante los hechos de que se trata, debe prEllgl,ln-. midad que existe entil'e los dos recl!lmos. tar al señor Secretario, y contestars'e por él se" 
El señor SA,LAS ROMO.- Pero, nadie gún el conocimiento personal que él tenga. 

discute que no estén los dos ajustadOS a la El señor BA'RRJOS JARA.- Los antece·, verdad. Debe Su Señoría 'pl"c,guntar al señor dentes se leyeron a peüción mía, y, efectiva­Secretario a qué hora comenzó a hablar el ha· me.nte, terminó la lectUil"a como a 1as 3.20. 
norahJ.e ,señor Urrejola. EoI señor SALAS ROMO.- Pero, el hono~. 

El señor MIDDliNA.- Yo pedí al señar Se- rabIe señor Urrejola ha usado de la palabra cretario que 'tomara nota de la hora en que desde las 2.35, Y ya había halblado antes unos comeruzaba a ha'olar el honorabl'e señor Urre- 2,5 minutos. 
jola: y no 'he tomado en cuenta los veinte y El señor OCHAIGAYIA (Presidente). _ cin'co minutos a que se ha re'ferido el ,hoaora· 
ble señor Salas Romo, simplemente porquoe mi 
petición la Ihice cuando se tmminó la lectura 
de los documentos. 

Por lo. demá.s, es el 'honorable señor Urre­
jala quien está en. el error. Yo no Ihe liad. 
traspiés, sino Su Señoría, que olvida muy lue­
go lo que pasa y ni s~quiera, sabe lo Iquoe ha ocu· 
rrIdo hoy en esta mLsma Sala. En segundo 

Yo creo qu'e hay conv'eniencia en aclaTaresta 
cuestión. 

El ¡jeñor URlRJElJOLA.- Hasta :lK¡uí, he 
dejado que hablen tran'qui'lamente los señores. , 

I SeJ:\adores, pero a;horoa VQly a relfresca,r bi'en los 
recllerdoJl de Sus Sefiorías. 

De'spués que hice mi indicación previa, se 
acordó por el honorable Senado que no se too 
mase el tiempo que empleé ,en f'undarla, como 

lugar, mi reclam$?, no es implr,opip del honorable P6:rte del que tell1go dereciho a ocupar en el de~ Senado, pue'S es muy propio apUcarle el Re, bat,e del .proy~to relativo a,l ferrocal'lfil de Leb!l glaimento a Su ,Señoría, ¡que está obstrulyen'do a Los SauceeS. El honorable señor Ooha¡gM1a, no, 
slstemáiticamente e,ste debate, 'valiéndose de to- estaba pr¡¡sente en la Sala cuando pedí lape,laT' 
dos los ardides y como no lo !ha heciho nunca 
nin/;\"ún Senador en 'esta Sala. 

El señor OCHA,GAYIIA (Presidente). -
Ruf.\go a S~ SeñOri¡l.,q~,e, no a;precielil!l ¡nten· 
cion,es de sus col~gat!. 

bra en la sesión. de las 2 para, reanudar las,olh 
servaciones qu,e sólo, m.e fuéposi.Me d-esa'llro­
J.la¡; aY8ir durant'8 unmilluto en los incidentes, 
porque uno ,de10s Senacto:rElll., d'e, la izquierda 
se."opusq aqu~.YQ slguiepa hf\blando. Mi" d~ 
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seo fué continuar esas"observaciones con el ca- torio propuesto por _ ell honorable señor Truc­

rácter de incident'e, y proponer al fin una indi- co_ 

caciónpara pos¡tergar el debate de Este pl'oyeeto 

mientras no viniere aquí el señor Ministro da 

H!1cienda, a quien dEJbería dirigírsele o'ficio al 

efecto_ 

Los señores Senadores, sin embargo, esti­

mar'On que el proyecto debía tratar,lie sin la 

presencia del señor Ministro; ya-raíz deeso, 

un señor Sena'dar obsel'vó que debía computár­

seme, para los efectos de mi derecho a usar de 

la palabra, el tiempo que, h-.:tbía durado el in­

cidente. Después ae un largo debate, se con­

vino en que e'se tiempo no debía computárse­

me. Entonces, a pedida del honorable señor Ba- I 

rro,s Jara y no estando yo can la palabra, se: 

procedió a leer la moción, el info,rme de ma- ¡ 

yoría y ,el de minoría. ::\lientras tanto, '1 n'í no 

me eorría el tiempo. : 

Coneluída la lectura de !informe (},,, minoría, 1 

el señor p,reside~te oifreció la palabra, y yo la! 
i 

solicité. Eran entonces muy cerca de las 3.30, 

parlque la lectura de los antecedentes demoró 

basta después de las 3. 15 . 

El señor TRUOOO.- La verdad es, señor 

Presidente, que incid¡mtes de esta especie no 

nos faJvorecen mucho. Yo lamento especia1men­

te que incidentes parecidos_hayan ocurrido dos 

o tres veces con el honora b'le señor Urrejola; lo 

lamento por él y por el honomble Senado. 

Yo digo, ¿no tendiría suficiente tieml,l.o el 

honorable señor Urrejola con una hora máe 

para tratar esta cuestión? Si fuera así, podria­

mos acordar que Su Señoría siguiera usando de 

la p:l!labra por una hora más; pero no estemos 

malogrando el tiempo del honorable Senailo 

üon el recuerdo de incidentes que na-

da adaran, que ninguna luz aportan sobre 

la materia, y que sólo traen como consecuen­

cia perder los últimos instantes de trabajo que 

le quedan al Senado. 

El señor SALAS ROMO. -_ Pero, todavía 

no conozco yo el teBtimonio del señor Secre­

tario. 
El señor OCHA>G,AVIA (Presidente). 

El señor Secretario ha insinuado ... 

El señor SALA:S ROMO. - Insinuado, no, 

señor Presidente; no hay que hablar a'quí de 

insinuaciones, sino de v.,edhos. 

El seño,r OOHA,GAVEA (Presidente). 

El señor Secretario me ha manifestado hace 

un mOlmento, que el honorable señor Trueco 

había propuesto Un tem~eramento conciliador 

en el sentido d,e que só-lo se computara (>,1 tiem­

po al honorable señor Urrejola desde las 3.20, 

Y de acuerdo con ,este temperamento fué que 

el honolrab13 señor Qyarzún dijo a-l retirarse 

que desde esa hora se computaba el tiempo. 

El señor S,A,LAS ROMO. - Yo he pedido 

categóricamente 'que se me diga cuál es la apre­

ciación peJrsonal del señ,or :Secretario acerca de 

los hechos que han pasado. 

El señor OCHAlGAVIA (Presidente). 

La que acabo de mencionar. 

El señor SALA!S ROMO .-- Pero, no se me 

contesta coneretamente si es efe,ctivo que el ho­

norable seño,r Urrejola empezó a hacer uso de la 

pala'bra a las dos diez, y que terminó cuando 

comenzó la lectura de los documentos, o sea, 

a las dos treinta y c;nco. 

El señor OOHAGA'VIA (Presidente). 

Se ha convenido, señor Senador, a indicación 

del honorable seflor Trucco, en que se em-

piece a contar el tiempo al honorable señor 

Ur,rejola desde las tres veinte, y este acuerdo 

ha sido aceptado tácitamente. 

El señor SALAS ROMO. - Parece que ni 

el señOr Presidente ni el Secretario qui3ren 

que se diga lo que hay respecto de lo que 

yo he pre,guntado; en consecuencia, renun"cio 

a continuar insistiendo en lo que tengo derecho 

Todo el mundo está conforme, me parece, a saber. 

en ,que el honorable señor Urrejola ha te,rmi- Er¡ señor OOHAGAVlA (Presidente). _ 

nado su prime.r discurso a las 4.20. ¿Cre~ Su Si Su Seño,ría está disconforme con el proce­

Señoría que necesitará de otrl~, hora en la dis- di miento de l¡¡ :Vlesa, consultaré a la Sala. 

eusiÓn gener¡¡;l? Si lo cree así,¿por qué no nos El señor SALAS ROMO.- Yo he pr8g11n­

ponemos de acuerdo nos,Otros en que el señor, tado categóricamente si el honorable señ:Jr lJ'rre 

Sena-dor puede haiblar durante una hora más? jala empezó a hablar a las dos diez y terminó 

El señor OCHAGAVIA (Presidente). _ a las 'dos treinta y cinco, y hasta este mom~~­

Ruego al honorable señor Urrejola se sirva ma- to no se ha querido contestar si eso es e,fec­

niJle'Star 'si aeé,pta el temperamen,to c,)Dcilia- tivo o no. 
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El señor SANiCHEZ. - La exposición Se ha presentado ahora un nuevo p,royecto 

que ha he{jho el señor Presidente e,stá, que conduce a la compra, porque constituye 

sin duda alguna, pe,Jifectamente aj'lstada a la un proyecto de aumento de la garanth y del 

verdad, por,que lo recordado por Su Señoría tiempo que ésta debe durar. 
es lo que declaró el honorable señJ!" I)yarzún' 
en corrformidad a un acuerdo tácito 

Pero, lo que el houorable .seEor Salas Ro· ¡ 

mo desea que se diga es 'la hora exacta IOn que' 

empezó a hablar el honorable señor UrrejOla,j 

sin desconocer el acuerdo a que se llegó. I 

Lo que procede en estos caso~ es que la' 

Mesa tome nota de la hora en 'lue empieza 

En :efecto, la garantía, que' ,era ant'es de cin­

co por ciento, se eleva al seis por ciento, y el 

tié~ml)o, que era de veinte años, ,se prolonga a 
cuarenta años. Hay que agregar. todavía, que 
esta garantía no es sobre lo que se va a cons­
trull', sino sobre lo que e~tá ya cOl1Htruído, lo 

qUe significa, lisa y llanamente, un rügalo de 

treinta millones de pesos. 

a hacer uso de la palabra un Senad,)!', p.tra los Este proyecto no daría, 'pues, ot·,o l"2iJUlta­

efectos de aplicar'le el Reglamento si otro Se-! do que valorizar el feuocarril, para que des-

nador lo pide oportunamente. pués lo compre más caro el Fisco. 

El señor ECHE~IQUE.- Al principia de Por lo demás, e'l ferrocarril no vale naJa, 

la sesión hubo un incidente reglamentario 80-: porque no d:¡ un centavo de utilida'd, pues, el 
bore este punto, y por eso hizo bien el Hon.)ra- , Estado ha debido pagar íntegramente la garah­

ble Senado en fijar las tres veint~l COlUo hora tía en estos últimos años. 

en que empezó a hacer US0 de h pa la bra el' ; y esto es lo que se quiere comprar por 
honorable señor Urrejola_ 

El señor SECRETARIO.- El hO!JOr¡¡ble 

señor Urrejola comenzó a hablar la prime,ra 
vez a las dos diez minutos. 

El señor SALAS ROMO, - Muclus gra-

cías. 

El señor URREJüLA.- Yo vaya acel)-

tar lo que ha propuesto el honorable st.~ñor 

Trueco, o sea, que se dé por ocupada por mi 

discurso una ho.ra; y pondré punto final 1I0r 

el momento a mis observaciones, repitiendo que 

este proyecto es por si acaso, porque su artícu­

lo segundo establece que si no se {nician en un 

año los trabajos de las secciones segunda y ter­
cera, que son las de cordillera, o !lo se cou­

cluyen ellas en cinco años, la ley queda co;no 

no dictada y se vuelve al imperio de la ley del 

año 21. En estas condiciones, este proyecto es 

digno remate de las extrañas t.ramitaciones qUe 

la concesiÓn del año 21 ha generado, y ueja 
par ahora la palabra. 

3.-FERROCARRIL DI<J I,EBG A LOS SAUCES 

El señor ECHENIQUE _ - Yo no recu'élrrlo, 

como no lo recordaba tampoco el honorable se-

¡ 
I dieciocho millones de pesos! 

La garantía de I!ovecientos mil pesos que 

paga anualmente el Fisco, calculada como un 
intel'és del 7 por dento, da un capital de die­
ciocho millones de pesos, único._ valor que tiene 

ahora el ferrocarril; pero, desde el momento 

en que se aprobara el aumento de la ga.rantia 

a un millón ochenta mil pesos, como aquí se 

pide, y .se alargara el p'lazo a cuarenta años, na­

turalmente aumentarfa considerablemente (,se 
valor. 

l~R un absurdo, aumentar en tantos millones 
lo que tiene que pa,gar el Fisco, cuando hoy el 

fenocanil ''')lenas vale $ 10_000,000, ruprobado 
este proyeeto y aumentad" la garanUa a 
$ 1.0S0,OOl). el \'alor del ferrodarril será de 40 

millones, ~~ decir se le va a dar un valor cuá­
druple del que en sí mismo tiene. To,me nota el 
Honorahle Senado de esto, y vea si podemos por 
medio de una simple le·y aumentar en 30 millones 
de pesos el valor de un ferrocarrH que es hoy de 
diez millones. 

ñor Urrejola, cuántas son las concesiones que arIOs. Estos S03 números y no apreciac,ones: de 
se han hecho sobre este fe,rrocarril, porque ~on i modo que nosotros, los representantes del pue­
muchas. Recuerdo, sí, qUe se ha tratado ('.~ I 

b10. no ¡podemos ruprobar algo que es profunda­
comprarlo cinco veces; todos 'los años, a partir i 

Hoy (Ha. sin embargo, convendr!a comlprar 
cBte ferrocarl'il por 18 millones de ,pesos, en vez 
de aprobar este proyecto, 'pOI'Que un empréstito 

por esa suma se anlortiza en menos de cuarenta 

I 
tn('nt·c oneroso para el ·Estado. 

desde 1921, el Senado se ha ocupado de algún El informe de la Comisi6n da una raz6n, 
proyecto de compra o de concesión res;:¡ecto I 1 ú' d 

I que e~ a nlCn., 'para recom,en ar que se aumen-' 
te la g'lrantÍ'l. "En cuanto al aumento del plazo de este ferrocarril, 
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de la garantia, de 20 a 40 afios, - dice - est·á. das, prometiendo ejecutar las otra,s dos secclo-
también debidamente compensado por la dismi- n es. I nución de. igual ntí.mero de añosdelpe)-iodo de 'Cuando se tra·tó, por primera vez de estll la concesión, que .queda limitado a 79 años, en altlma petición, yo me opuse resueltamente en vez de 919". el Senado a que Re accediera a eUa., !porque esU-

'nlaba Y estimo, honorable Presidente, que por Pero en cam1bio, el ¡!Dstado no tiene con ésto 
pste camIno nu se terminará nunca la construc­ni~guna ventaj¡¡, que se reduzca a dinero, de ma-, 

, ción de ese ferrocarril. nera qUe no comprendo atí.n qué compensación . 
existe entre los veinte afios mfl.s q'ue el Fisco I Con la Iprimitilva concesión, era condición • : l,ndispensable para gozar de la garantia fiscal el pa,ga, y.Jos otros en que reduce el pla.zo de la' 

qúe la compañ!á terminase todo el ferrocarril; concesión. Lo l1nico que digo es ql.\e jam.A.s se 
condición es esta que se ha impuesUJ a todos los ha hecho en Chile concesiones por cuarenta 
ferrocarriles construidos con garantía fiscal. aflos. 

Pero la ley del 22 concedió la garant[a a las Si no el más antiguo de todos, creo ser uno dos secciones f1í.ciles, con el propósito de ayqdar de los congresaqes m'fl.s antiguos; ry en mi larga d con esta garantía a la construcción de las os vida parlamentaria no conOZC<l concesiones por aecciones que 'faltaban. 
ese plazo. ,To'das han sido a lo más por veinte Yo hice presente cuando se discutla esta años. ,.De manera que ésta es una innovación en ley que, si se aprj)lbaba. esa nUe'Va concesión. 
la materia. La compañía no terminarla el ferrocarril; 'Pues En cuarenta años se amortiza al capi·tal, de no tendría ningún estimulo par,a termina.rlo, modo "'ue más valdría comprar e'l ferrocarril, d ... desde que gozarr.~ de la garan·t!a del Esta o por siempre que fuera una operación conveniente; las dos seccio'nes fáciles y no tendr!a la compaflía pero. es sim;plemente a·bsurda. ili.terés ninguno en construir las do,~ secci Jnes Dice la Compañía que no le conviene la ga- difíciles que atraviesan la cordiJ1era de Nahuel­rantra de' veinte años, sino una de cuarenta, 'Por- lIuta. 
que en los primeros veinte años de explotación, I:Wra evidente que la aprO/baclón (~e este pro-el ferrocarril no le va a dejar utilidad. yecto era estímulo arpa que no se terminase el y yo di.go, a mi 'V'ez, ¿ cómo es pOSible en- ferrocarril; antes de esa 1ey no gozaba ,de la ga­tonces que se pershga la compra por el Estado rantfa fisc~I, sino desde el dfa que terminase to- . de una obra co'mo ésa? 60 el ferrocarril; era por ·consigulente muy vivo 

Debe creerse que el Estado está dispuesto 
a regalar millones y millones de pesos, cuando 
se ,pide la garantfa fiscal 'para la 'parte del !e­
rrQoarrll que ya estli.construlda. Si la Compa­
fii~ n!J,da"tiene, quehacef ya en la parte cons­
truf·¡Ia., ¿ cómo es que se permite pedir ~a garan­
Ua dlll. Est!l-do para ella? 

Con motivo de esta petiCión para aumentar 
la garantla. yel plazo por otros veinte años, que 
na.turalmente no debe aceq>tarse, voy a recordal" 
al.·.Honorable Senado que una Jey anterior, de 
192.2.; le concedió a esa COmlpañ!a una garanHa 
tiM 'cinco por ciento durante veinte años. Y como 
ea lógico, esa ley le concedía esta garantra para 
cuan4.o . .terminase el ferrocarril. 

!Debo recordar, también, que este. ferrocarril 
consta de 'cuatro secciones: dos de fácil ejecución: 
las ya construidas; y 'dos de difícil ejecución, que 
E-stán pOr construirse. Las prim,eras son la,;; (IUe 
quedan a uno y otro lado de la Cordillera >,de Na­
huelbuta y las ú1timas, las que cruzan ~sa Cor­
(lillera. 

ComO' ya lo he manifestado, me produce pro­
funda. eJrtra.ñeza que la Compañia venga a 'Pedir 

el interés de la compañIa por terminar.lo todo si 
quería .gozar de la garantia del Estado. 

Á esas observaciones mías, me contestaron 
algunos señores Senadores afirmando que esta 
garantía ·que se concedía a las partes ya ,~.:>I"S­
truídas del ferrocarril, se'rvirían a, la com'j.añía 
para contratar Ipréstamos q;ue 18< pe'rmitic·dle·n 
tE'rminar e'l ferrocarril, de manera que este, pro­
yeocto aseguraría su conclusión completa. 

Jll señor Ministro de Obras. pl1bljcas, que 
lo era el sel'lor Miguel Letelier, manifestó al se,­
nado que exisUa un contrato ad-referenQUlD., pa.­
ra construir las dos seccione,s diflcHe,s del fel'ro­
carril y 'que ese re!eren'dum, se perfeccionaría. el 
día. en que f·uese aprobada la. ley de, cOn~16n" 
que se discutia: ese contrato ad-referendum, fué 
traído al Senado y yo lo tuve en mis manos. 

'!DI señor Gerente de la Com'pañfa de Lebu, 
I!nvió entonces al Senador por Linares, mi esti­
mado amigo don 'Alfredo Barros Errázuriz una. 
caz:ta en' que hada., iguales afirmacIones JI voy a 
Pedl.¡ a la MeSa que ~e digne 'hacer dar lelctu.a 
a los últimos 'J>árrafos, para reproducIr las con­
si¡IEVaciones. qUe la Compañia hizo valer con el 
propósito de apremiar la resoluciOn· del Sena-la" garantfa' fiscal para 18.8 seccionas construl', do. 
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EI señOl: PRO-SECRETARIO. - La parte 

pertinente de la carta, dice como sigue: 

"Los capitalistas han, estimado, que tal ga­

ranUa (la concedida Ipor la ley anterior). era 

ilusoria; pues un ,tiraso 

los trabajo,; (:e la 2.a o 

hacen caducar. Ha sido 

avance de ,los fondos. en 

en la terminación de 

de la 3.a s\3c-:!:oncs la. 

impos\l1:)le obtener el 

estas condiciones y la 

cOIlllPañía, se 'ha. visto en la imposi<bilidad de con­

tratar, a .firme estos trabajos (la construcción d<l 

las, dos se,cciones, que, faltaban). 

"En esta situación ha tratado de sa~var la 

dificultad; y ha convenido con el Gobierno la 

modificación de la ley que hoy se discute, modin~ 

aprobado esta ley, si spspecha que no iba a 

cumplir la Compañía la obligación que le impo~ 

nía la ley, de terminar el ferrocarril; si sos­

pecha que el referendum que se le mostró, no 

~ra serio, y no iba a ser cumplido. 

Procedió engañado el Senado al creer que 

con la ",probación de ,esa ley se iba a clUllpl/r 

,1 refendum y que se iba a terminar el ferro­

~9.lTil; no s03pechó qUb el único resultado de aque 

lIa .ley i3ería dar una renta anual de 9(}O,OOO 

peS<Js por vdnte años ,a un <ferrocarril que no 

produce ninguna utilidad, que no ,puede cos­

t~~ar sus pl"()Illios gastos. 

ca ció n que Philli'PP Holzmann y Cía., estiman tia l>6 

No sospechó el Senado qUe la ley qUe apro­

sólo servinta para Y1alori:w.., el ferrocarril 

tisfactoria bajo el punto de vista de asegurar el de, Lebu; que se iba a continuar olfrecien'CiQ en 

(:nancianllento de la obra. 
vellta al l""tado. 

Temo ,qUE' esta 'historia se repita y que este 

''Sobne. uo;ta ,base ha celebrado, con Philipp nuevo lll·(,yecto que se discute, no tenga, otro 1'e­

lIolZoIllann y Cía., un contrato de construcción de, Bultado que valorizar nuevamente este ferroca-

lat;l; seQCioncs 2.8 y &.a, que contiene una cláUSula 

l'elSolutoI'la, en el ~entido de que dicho contrato 

IIUedaJ'á sin cl'octo si no ¡;e dicta ]a ley en dls­

eusión." 

"El plazo de este contrato de construcción 

ad-referendum vence el 17 de Di'ciembre próxi-

mo." 
El señorE!CHEINTQUiE. -Est acarta tenll\ 

fecha de 12\1 de Noviembre de 1922 y ese mismo 

ni! para ofrecerlo por sexta VIeZ en venta' al 

FiECO, por mayor precio; ,pues este terrocarril 

valdrá muchos millones más desde el momento 

u,ue el l,'isco le otorgue la nueva garantía de 

1.080,000 pesos anuales por cuarenta años, que 

le imponclrá un desembo'lso al erario de 48 mi­

llones de pesos; en lugar de los 18 milloll'esque 

le c'onr:edía la ley del 22. 

Se ha dicho que el proyecto de ley establece 

di aprobó el Senado por 10 votos contra 7 estl que :si no construye la Com<pañla esté terrocarril 

ley que fué promulgada el dia 14 de Diciembre; en el nuevo plazo concedido, tendrá que devolver 

tres días antes d,e que venci,era el pIazo del 1'(>- el aumento de garantía que esta ley le da. 

1'erendum. ! 

y sin embargo, ese contrato ad <referendum 

no se perfeccionó, a pesar de que él cumplió la 

condición Impuesta, y las secciones dil'!ciles de 

A esta observación yo contesto que e"V¡s 

plazos 'para la terminación de ferrocarriles, se 

prorrogan "iempre muy fácHmente: 'este, ferroca­

n il de I,ebu debió terminarse, segün, la,prifIl1ti­

este ferrocarril no fuerpn construIdas. El'la ley, va concesión. el añq 1913, y ha sido p,"orro,g,lI-,do 

!le dIctó ünicamente con ese ,objeto. I este plazo cinco o sei:;! ve~~l\., y s~lfur'lU~l.entfl, 

La Compañia de Lebu recibió la garantla de I '", d . u 1 f ~111'dad otr~~ .v~ou 
a",r~ prorroglj. o, con 19 ~,a" , ,. ~,' ,,~~ , 

900,000 Ipesos anuflles que esa ley le concedió más, y aún en el caso en que: no sea ,prorrogado, 

para que construy;se las secciones dilflciles del no serIa fácil hacer. 'devolver ,alg¡¡.n0f!, millone. 

ferrocarril, y no cumpliÓ la obligac:ón que esa ley 

le Imponla, 

y,esa ley del año 22, que, se solicitó para ase­

gl,Ll'a..r la corustrucci6n de las secciones diffciles de 

ese terro.carril, no dió otro resultado que el gra­

var al Fisco con un pago de 900,000 pesos anua­

les durante 've;nte años, a favor de la Compañia 

de Le1:lU. 

Yo fuI profeta al asegurar que, si se aprobaba 

de pesos a una emp~esa .ferrov~aria,,_que no pro­

duce utilidad; que no costea sus ,gastos. 

y seguramente, antes qUe 'Venzan 109 pla.­

zos, se iniciarán nuevas gestiones de venta al, 

Fisco, alegando, con mucha razón, que má.a 

le conviene al Fisco pagar el precio de 18 ml­

llone,] de pesos por este ~errocarril, que paga!' 

durante 40 años la nuelVa garanUa de, $ 1.080,OOQ 

anuales, 

esl;\" ,ley", no se construirfan las secciones del fe- y una vez aprobado ya este p~oye<)to,. elrtl!­

rrocavril que faltaban y que ella sólo importaría razón será indi.$clltible, 'vues se ,fundlj.,en .cáJcJllos 

regalar !I. la Comlpañ!a de Lebu, 18 millones' matemáth!os, inc,ontrO'Ver:tlb,les. 

i 
de pesos. 1 ¿Creen 10/3"hQnorabllls, Sen¡¡,dQte)!., qu~" la 

Estoy seguro de que el Senado no habría: COYl).'p~,ñla de'(ol.ver1a, al Estlltd.o, ell- caso. de .qu", 
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~sta adquiriese el ferrocarril, los miJIon6s <le pe-50S que ha pagado de más por el aumento de interés y el de la garantía? No creo que lo es­peren Sus Señorfas, .porque es imposible. 
Se dice, señor Presidente, que este ferro­rarril servirfa a las prorvincias de Malleco, de ~raucoy de parte de la de Cautb.; j)ero en esto hay mucho de ilusión, como decIa el hon')­rabIe Senador por Talca, señor Urrejola. 

crIticas desde que se le construyó, tiene en la parte peor una gradiente de 2.8 pOr ciento, ~s decir, la mitad de la gradiente del ferrocarril de Lebu a Los Sau,ces, que es de trocha ancha y l'Iin cremallera, de manera que las m11quinas van de subi·da con sólo dos o tres C'lrros, porque no I tienen fuerza .,uficiente para arrastrar más. 
La gradlent'e de 5.6 es el absurdo más gran­de para la construcción de un ferrocarril. Es 

.En efecto, es necesario tener presente que la mayor parte de la provincia de Malleco estA más cerca <te Talcahuano que <te Lebu, 3' que por aquel puerto se hace actualmente todo el mo­vimiento de mercaderías y productos, y sólo \lna pequeña parte de la provincia pOdría servir­se del ferrocarril que se trata de adquirir, lo que tampoco ocurrirá desde el momento en que el comercio no cambia de ruta fácilmente por! sólo obtener unos pocos centavos de economfa. : Además. no hay que olvidar que el puerto de· Talcahuano proporeiona toda clase de servIcios I al comercio; es un puerto ya formado, al cual
l 

llegan diariamente buques de todas clases y, en I general. los co'Itlerciantes encuentran alU toda clase de facilidades, lo que no~ocurre en Lebu. 
En un Hbro que teÍl'go a la mano, pulilicado precIsamente en faVor de la Idea de adquisi-

ción por el Estado de esta !fnea ferroviaria, Re dice, además, que puede servir los intereses de la provincia de BÍo\JBÍo, lo SIue es realmente cu­rioso, porque esta prOlYincia también está más 
cerca de Talca.huano que de Lebu y actualmen­te tiene su saUda propia por Puerto Saavedra, de manera que no hay esperanza de que ninguna de estas dos provincias se sirvan del ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

Por lo que respecta a la provincia de Arau­co, uno de sus departamentos, el de Arauco, es­iIi. muy bien servido por su ferro~arril y, natu­ralmente, no ganaría absolutamente nada con que esta Hnea ferro'viaria pertenecIera al Estado; 
y los otros dos departamentos, el de Cañete y el de Lebu, ya tienen ferrocarril. 

lA mi juicio, lo único que cabe hacer tra­tándose de este ferrocarril, es 'procurar que marche, que tenga equi¡po, del que hoy carece casi en absoluto, todo lo que deberÍa ser fisca­lizado por la Inspección de Ferrocarriles, por­que los trenes corren al!! sólo nominalmente. >Otro de los grandes inconvenientes que tie­ne esta ¡¡nea es su trazado, que es absurdo y no eé cómo pudo aceptársele, en lo que creo que estará de acuerdo conmigo el honorable señor Trueco, que entiende mucho en esta materia. 
En efecto, el ferrocarril de Lebu a Los Sau­ces tiene una gradiente de 5.6 por ciento, y es de advertir que el ferrocarril de Santiago a Val­paraIso, cuyo trazado ha sido objeto de tantas 

la más considerable de todas, puesto que la de El Ta'bón, como acabo de decirlo, es de sólo 2.8 Tengo a la mano un plano oficial. en que es­tán todas las gradientes de los ferrocarriles y que pongo a disposición de los señores Sena­dores. Podrán ver en este plano la corrobora­ción de lo que acabo de manifestar. 
El ferrocarril de liebu a Los Sauces no pro­duce un solo centavo. Yo desearía que los se­ñores Senadores me rectificaran, si estoy equi­vocado. 
El señor OC HAGA VIA. -La aseveración de Su Señoría está pro'bada por el hecho de que el Fisco paga el total de la garantÍa, o sea, la su­ma anual de 900,000 pesos. No s'e le deduce un centavo, lo que quiere deci.r que el ferrocarril no da un solo centavo de utilidad. 

'El señor ECHlEU.'<IQ'UlE .---IEn el presupuesto se ha colocado la partida íntegra de la garan­tIa. Natura1mente, a la Com'paMa de Lebu le conviene que el Gobierno compre este ferroca­rril. Hoy dIa no tiene este ferrocarril más en­trada que la garantía fiscal de 900,000 pesos al año. Pues bien, el proyecto en debate tiende a aumentar esta garantía. 
El señor BARROIS JNRA.-Yo encuentro tan gra";o'e la observación del honorable señor Ec.henÍ'que, que desearía que algún miembro de la Comisión informante diera Su opinión acerca de la conveniencia de aprobar este proyecto. 
Hoy por hoy tiene este ferrocarril una ga­rantÍa fiscal de 900,000 pesos, y si se aprueba el proyecto en debate se valorizará el ferrocarril in­mediatamente al doble, de manera que el Fisco recibe perjuicio. 
El señor EClHENIQU!E. --Como dice el ho­norable señor Bal'ros Jara, desde el momento en que se apruebe este proyecto, el ~errocarril val­drá el doble de.! 'precio actual. 
Amora que llega el 'señor Trueco, voy a re­petir lo que decía. 

IEl ferrocarril de Lebu a Los Sauces tiene gradientes de 5.6. según los planos que tengo a la vIsta. El ferrocarril de El Tabón, que fué una obra aJbsurda que hoy no se construiría, tiene una gradiente de 2 . .s, o sea, la mitad de aquélla. ¿ Cómo es posible explotar un ferroca­rril como el de Lebu, con una gradiente tan 
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considerable? ¿ Es explotable un ferrocarril en [ El señor URREJOLA .-El ferrocarril de 

estas condiciones? I Arauco no cuesta al Fisco un solo centavo. 

El señor TRUac.O .---IEs e'Vidente que la ex-I J!:l señor EOHlEINIQUE .-El ferrocarril de 

plotación de un ferrocarril en las condiciones, USpallata por imprevisión del Gobierno ha es­

que dice el seüor Echenique es onBrosa; pero yo i tado entregado a. las conve~iencias de :os fe­

no dispongo de planos para confirmar lo que' rroearnles argentmos, cuyo lnterés conslste en 

Su Señoría expresa. i impedir que haya co,mercio entre Chile y Men-

'El seüor MEDINA .-¿ En qué extensión d I doza, a tal extremo que costaba más caro lle-

·fcrrocarril tiene esa gradiente? var una tonelada de carga de Santiago o de 

El scüor ECHEINIQUlE .-En cinco kilóme- Val paraíso a :\1endoza, que desde Santiago o Val-

tros. señor Senador. 

,Estos son los motivos de por qué se trata 

de vender a toda costa al Gobierno este ferro-

carril, pues su explotación no producirá utili­

dades, y si se compra, 'el Gobierno tendr{1 que 

pagar la garantía de 900,000 pesos durante 20 

años; pel'O si se aprueba el proyecto, tendrá que 

paraíso a Buenos Aires, porque las tarifas eran 

prohibitivas. 

IEI S8110r S'ILVA COIRTES.--Creo que uno 

de los principales factores que debemos conocer 

es el de la zona de rutracción que va a servir es­

te ferrocarril. Rogaría a alguno de mis hono­

rables colegas me ilustrara sobre el particu-

lar si existen estudios al I'especto. 
pagar la garantía de un millón ochenta mil pe- l' ' 

sos durante cuarenta aflOs. El señor M'IDDllNcA .-Una vez que termine 

! sus observaciones el honorable Senador por San­

El seüor MlEDINA.-No hay ferrocarrll que . 
I tlago, podré hacerme cargo <le los deseos del se­

inmediatamente dei'lpués de con~tru¡do costee .la 1 fior Silva Cortés. 

ganancia; pero si se construyen las dos secclO.-1 
El señor ECHENIQUE.-Cuando se trató 

nes que faltan, producirá por lo menos una utI- I 
f 

.. por primera vez de la compra de este erroca-

lidad de cuatro o cmco por clento, y entonces ¡... . d 
. l'nl, se hlZO Un estudlO que tengo en ml po er, 

el Estado no tendrá que pagar sino la dl,feren- I t 'ó 
. y en el cual se calculaba que su exp o am n 

cia que hay entre el tanto por ciento de la utl- . '11 d 

lidad y el tanto por ciento de la garantía. 

A este respecto voy a citar una declaración 

que Bizo el ex-Ministro de Hacienda, señor Sil­

va Somarriva, quien dijo resp'ecto de todas las 

concesiones hechas sobre construcción de ferro­

carriles, que ninguno de ellos pagaba un centa­

vo hasta el año pasado, y que por el solo he· 

Iba a dar una utilidad de selS ml ones e pe­

sos, lo que corresponde a un veinte por ciento 

del capital invertido; pero estudiando estos 

cálculos de explotación, se vió que eran cuen­

tas alegres, pues figuraba una movilización de 

quinientas mil toneladas de carbón, y un mo­

vimiento de pasajeros estimado con el mismo 

criterio. 

oho de ha'berse creado la Inspección de Ferro- Yo desearía que se presentara sobre la ex­

carriles, ya algunas líneas empezaban a pagar plotación de este ferrocarril un cálculo exac­

una parte, citando. al efecto el Transandino, que to, ,bien estudiado, porque, como digo, el que 

fa ha pagado una suma de dinero, pOl"que su 

~xplotación está dando utilidades, cosa que no 

'labía pasado antes d'e la creación de la Ins­

,"lección. De manera que esto está demostrando 

que se necesita controlar e inspeccionar las con­

tabilidades de los ferrocarriles que tienen la ga­

rantía del Estado, a fin de comprobar si se pro­

ducen o no utilidades. De este modo se podría 

ver si el ferrocarril de Lebu a Los Sauces pro­

duce utilidad de .tres GI cuatro por ciento, y si 

produce esta utilidad, el Fisco sólo tendría que 

pagar el excedente hasta ent'erar el seis por 

ciento. 

,E.J señor URREJOLA .~En el ferrocarril de 

Lebu no habrá ,devolución. 

El señor IDOHENIQUE.-.Es inexacto que 

no hay ferrocarriles que desd'e un principio ha· 

yan dado ·utilidad. Por ejem'plo, el ferrocarril 

de Arauco. El Estado tuvo que pa,gar cierta su­

ma a titulo de garantía d'urante el primer año; 

después el Gobierno no ha seguido haciendo 

este servicio. 

tengo es del año 1904. 

Debo recordar cuál era el criterio con que 

se proponían negocios y se organizaban socie­

dades en a·quel entonces. Se hacían prospec­

tos maravillosos ,de los negOCios que se iban 

a explotar, y una vez llegó a mis manos el fo­

lleto de una sociedad ganadera., en el que se 

hacía el cálculo sobre las utilidades a base de 

que las ovejas parían dos o tres veces en el 

año y que casi todas tenían mellizos ... 

El señor OYARZíUN (Presidente). --Como 

ha negado la hora, se suspende la sesión, que­

dando con la palabra, el honorable S'mador 

por Santiago, señor Echenique. 

,Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

!l-PREXDA AGRARIA-LEY DE EMERGEN­

CIA 

El señor BARAHONA (Presidente) .--Con­

tin11a la sesión. 
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El señor SALAS ROMO.-He consultado a 
algunos señores Senadores y se han manifes­
tado de acuerdo en tratar en esta segunda hora 
del proyecto sobre prenda agraria, que está en 
el tercer trámite constitucional, qUe eS suma­
mente urgente y que viene con pequeñas mo­
dificaciones de la Cámara de Diputados. He te­
nido oportunidad de imponerme de ellas y pue­
do asegurar a mis honorables colegas qUe no 
revisten ninguna trascendencia. 

Despachado este proyecto, suspenderíamos 
las sesiones de esta noche y de mañana por la 
mañana, que están destinadas a este mismo ne­
gocio. 

El señor CONCHA (don Aqu[Jes) .-Desea­
ría saber qué proyecto está anunciado en ter­
cer lugar en la tabla de estas sesiones especia­
les. 

El señor SECRETARIO. - El único que 
queda por tratar es el de prenda agraria, por­
que el otro, relativo a la ley de emergencia, 
no está aún informado. 

El selior COINICHA (don Aquiles). - En 
efecto, este último proyecto, no puede tratarse, 
salvo que se a'cordara eximirlo del trámite de 
Comisión. Solicitaría del Senado que adoptara 
este a,cuerdo, porque se trata de un asunto sen­
cillo, que consta de un solo arUculo. 

El señor UR:REJOLA .----Según he leído 
en la prensa, la Cámara de Diputados ha mo­
dj.fica,do la ley de emergencia en no sé qué ar­
tículo relativo a las jubilaciones de las poIl-

,cfas, con lo cual estos empleados no son el 
I1nico gremio que quedarfa exento de los des­
cuentos establecidos por dicha ley. 

Yo creo que lo más conveniente sería espe~ 
!'ar este proyecto de la otra Cámara y tratar­
lo conjuntam8'l1te con el que está en la tabla de 
las sesiones especiales del Senado. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-¿In-

El señor BAJRArHONtA (/Presidente) .-Se­
rta necesario el acuerdo unánime del Senado 
para agregarlo a la tabla de las sesiones de hoy 
y de mañana. 

El señor SALAS ROMO .-Entretanto, en­
tiendo que no háy dificultad para tratar del 
proyecto a que me he referido. 

El señor BARR,oB J AIRA. - El señor Sa­
las Romo ha dicho que ha estudiado las modi­
ficaciones introducidas por la Cámara de Di­
putados al proyecto, sobre prenda agriarla y 
declara que no tien,en importancia; yo no las 
heeatudiado, pero hago fe a la declaración de 
Su Señoría, que para mí es un gran virtuoso 
en eso de juzgar a pr.imera Vista; yo no lo soy. 

El sefior CONCHA (don AquHes.-MI in­
<lI'Cación tendría por objeto tratar a continua­
ción del proyecto sobre prenda agraria el otro 
proyectO' que está en la Mesa del Senado. 

El sefior YRARRAZAVAL--¿ Está inf0rma­
do ese proyecto? 

,El señor BARAHONA (.Presid,ente) .-No, 
señor Senador; sería necesario eximirlo del trá­
mite de Comisión. 

El señor GUTIERREZ.-Casi todos estos 
proyectos de modificación a la ley de emergen­
cia han sido eximidos del trámite de Comi­
eión. Seamos consecuentes. 

IDl sefior CONCHA (don Aquiles). - Yo ten­
drfa el sentimiento de oponerme a que se cam­
biara la tabla, si no se eximiera el proyecto 
11. que me he referido, del trámite de Comi­
sión, porque preferiría entonces que se cele­
braran las otras sesiones acordadas. 

. El ')Señor TRUeCO .-P.odrfamos acordar 
tratarlo sin informe de Comisión, y si en la 
dIscusión se ve que presenta alguna dificultad, 
ee 'envlarla entonces a Comisión. 

. El 'señor BARAHONA (Pl'esid-ente) .-En­
tOÍtOO8 se aceptaría, por unanImidad, la indl-,dete el honorable señor Concha en su peti- caC!6n del honorahle señor Salas Romo; y, des­ci6n? 'pachado el proyecto sobre prenda agraria, se El señor CONCHA (don Aqufles) .-Siem-verfa si se puede tratar del proyecto a que pre que el honorable señor Urrejola no manten­

ga su oposición. 
El señor BARAHONA (Presidente). - En 

todo caso, sefior Salas Romo, ha formulado in­
dicación para que se trate en esta sesión de 
ras modificaciones introducidas por la otra 
ClUnara en el proyecto sohre prenda agraria y, 

se ha referido e,1 honorab~e señor Concha,' exi­
miéndolo del trámite de Comisión. 

El señor COL."lOHA (don Aquiles).-Habrfa 
que acordar eximir el proyecto del trámite ds 
Comisión, por,que de otro modo quedarfa pur­
lado el objeto que he perseguido, ya que se 
podrfa acordar mandar el proyecto a Comisión además, para que se supriman las sesiones de en el momento de iniciar su discusión. esta noche y la matinal de mañana que es'ta- El señor YRARRAZAVAL.-Lo qu,e co-han destinadas a este mismo objeto. rrespondería hacer, una vez despachado el pro-Mafiana h,,!J"!a sesión solamente ere cuatro yecto sobre prenda agraria, sería levantar la a siete de la tar'Íe. sesión, y lo que hemos acordado es no levan-El señor COXC'iA (don Aquiles) .-¿CUán-¡ tarIa y ver si se puede tratar del proyecto a do se trat:J.r¡~, ellLonces del proyecto sobre mo- qUe 'se refirió Su Señorfa, eximiéndolo del trá-dificación Se la ley de emergencia? ,mlte de Comisión. 
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El señor JAlRAMILLO.-Entiendo que la 

Idea del honora?le señor Concha es que Su 

Señoría no se opone a que se trate del proyec­

to sobre prenda agraria, para lo que se requie­

re unanimidad siempre que se acuerde tratar a 

continuación el proyecto a que se ha re~erid('l 

Su Señoría, o sea, la modificación a ,la ley 

de emergencia. Hacer otra cosa sería burlar 

los deseos del honorable señor Concha, porque 

se deja la puerta directa para mandarlo a Co­

misión en el momento de entrar a discutirlo. 

El señor YRARRAZAV AL. -Tengo la fir­

me e irrevoc¡¡¡ble resolución de no admitir la 

unanimidad comercial ... 

El señor CONCHA (don Aqunes) .-Acepto, 

señor Presidente, la indicación que ha formu-

19.do el honora,ble señor Saals, porque, jamás 

ha sido mi ánimo presionar a mis colegas. 

El señor BARAHONA (Presidente). -Agra­

dezco al señor Senador la diferencia. En con­

!ecuencla, queda aprobada la ind~cación formu­

lada por el honorable señor Salas, tratándose 

a continuación del proyecto de Prenda Agra­

ria, la ley de emergencia. 

El señor SECRETARIO. -El articulo 1. o 

del proyecto aprobado por el Senado dice as!: 

Articulo 1. O El contrato de prenda agra­

ria tiene por objeto constituIr una garantía 

sobre una cosa mueble, a favor de un acree­

dor, para la seguridad de su crédito, conser­

vando el deudor la tenencia y uso de la pren­

da. 

El contrato se regirá por las disposiciones 

de la presente ley y por las de la prenda, en 

general, en cuanto no se oponga a éstas. 

La otra Cám'll,ra' ha introducido a este ar­

ticulo las siguientes modificaciones: 

Ha sustituIdo en el Inciso 1. o las palabras: 

"a favor de un acreedor, para la seguridad de 

su crédito", pOr la~ siguientes: "para caucionar 

obligaciones contrafdas en el giro de loS' nego­

cios relacio:J.ados con la Agricultura, ganadería 

y demás industrias anexa:s". 

El señor SWLAS RlO:MA.-La mo,dificación in­

troducida por la otra Cámara tiende exclusi­

vamente a qUe el cdhtra·o se determine más 

bien por la naturaleza de. la obligación princi­

pal, que por la naLlraleza de la cosa a que se 

refiere. 

La idea eS la misma, pero se ha modifica-

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-En el artículo 

2. o Se ha agregado la sig\l.iente letra: 

f) Arboles frutales o forestales. 

y a continuación Se ha consultado el si­

guiente inciso final: 

"Para los efectos de esta ley se considera­

rán muebles las cosas señaladas en este ar­

ticulo" . 
El señor ECHENIQUE.-No veo la conve­

niencia de este agrega'oo, pOl'llue lOS (lrboles fru­

tafles o forestales entran en la hi·poteca del te­

rreno. 
El señor BARAHONA (Presidente).-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrez,co la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por desecha­

da la modificación de la otra Cá·mara. 

Desechada. 

El señor ,SEORIEY.DA.lRIO.-En el artículo 3.0 

se ha sustituído la palabra "garantizarán", por 

esta otra: "garantizan"; y 

Se ha reem'plazado la palabra "importe" por 

la siguiente: "valor". 

'El señor BARAHONA (íPresidente).-iSi no 

se ,hace observación, se darán por aprobadas las 

modificaciones propuestas. 

Aprobadas. 

El s'eñor SlECRlETARlIO.-En el articulo 4.0 

la Cámara propone reemplazar la palabra "por 

destinación", por estas otras: "por natur\l.leza", 

en el inciso primero; y las palabras "ser dados" 

por "darse", en el inciso segundo. 

El señor BARAHONA (President'€).-Si no 

se hace observación, se darán por aprobadas las 

modificaciones l1ropuestas. 

Aprobadas. 

El señor SECRE~R10.-El articulo 5.0 del 

proyecto del Senado ha sido sustituido Integra-, 

mente por el siguiente: 

"Art. 5.0 El contrato de prenda agraria de­

berá constar de instrumento pClblico otorgado 

ante Notario u oficial del Registro Civil. 

Podrá ser uno mismo el instrumento piiblico 

de prenda y el del contrato a que acoceda. En ca­

Bo de no serlo, deberá siem'pre hacerse constar 

en aquél la obligaCión que se gar'lntiza. 

El contrato deberá, además, ser inscrito en 

do la redacción. I el Registro Especial de la Prenda Agraria que 

El señor BARAHONA (Presidente)-Ofrez-, llevará el Conservador de Bienes Ralees de cada 

co la palabra. Departamento. Sin este requisito, no afectará a 

Ofrezco la palabra. terceros, y sus beneficios sólo se obtendrán des-

Cerrado el debate. de la fecha de esa inscri'pción." 

Si no se pide votación, se dará por apro- ¡ El señor SALAS RO'MO.-En el proy~cto del 

bada la modificación introducida pOlO la Hono- Gobierno se hablaba de que estos contratos s~ 

rabie Cámara de Diputados. pOdían celebrar en prÍIVado. 'El Senado diSpUSO 
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que se hicieran, precisamente, por escritura pü- el plazo que se registra en los libros respectivos, blica; y a su vez, la Cámara de Diputados dijo: es exactamente igual a dejar o mantener el ar­"por instrumento público". o sea, por un docu- tículo, y más valdría suprimirlo, porque sus dis­mento que no se inserta en los registros del mi- posiciones podr[aJll insertarse en el reglamento. nistro de fe, sino que sólo se autoriza por ese El señor BARAHONA (Presidente) .-En vO­funcionario. Según la Cámara de Diputados, bas- tación la modificación. 
tar[a la aJUtorización del O¡ficiaI del Registro Ci- -Recogida la votación, resultaron 14 ve· vil. tos por la afinnAtiva, 6 por la u{'g!l.tlva y 2 ab,:-

En mi opinión, deberíamos descehar esta tenciones. 
modificación. El señor BARAHONA (Pl'csidente).-Queda 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Si no', suprimido el artículo. 
se hace observación, se daría ¡lor desechada e8-1 En diSCusión el al'tículo nuevo propuesto pOlO ta modificación. ' ja Cámara de Diputados. 

Desechada. El señor BARROS JATIJA.-Veo que por este 
F,JI señor SECRETARIO._En el artículo 6.0, nuevo artículo que se propone, se suprime la es­la Cámara propone reemplazar la palabra "em- critura pública para estos contratos, lo que plle­peñados" POr las palabras "dados en garantía", de dar margen a fraudes. 

y agregar al final ,las palabras "de ellos". También hay un punto que considero grave: El señor BARAHQNA (,Presidente).-Si no' el endosante firma el endoso y el endosatario es se hace obser,vación, se darán por aprobadas es- el que deberá anotar el endoso en el Registro de tas modificaciones. la Prenda Agraria; pero y si niega la firma Aprobadas. ¿qué sacamos con el Registro y con el endoso? 
El señor SECRETAIRIO.-Art[culo 7.0 Ha Me parece que este punto hay que dejarlo per­

sido suprimido, consultándose en su reemplazo, 
el siguiente artículo nuevo: 

"ArUculo 7.0 El derecho del acreedor prell-

fectamente establecido. 

El señOr 'SALAS ROMO.-EIl este artículo 
se consultan, a mi entender, dos ideas distintas. 

dario es transferible por endoso escrito a conti- Por una de ellas se procura dar facilidades pa­nuación, al margen o al dorso del ejemplar del ra el endoso, se establece la institución del en­contrato inscrito. doso. En seguida, se pretende dar facilidades 
El endoso deberá contener la fecha, el nom- para el endoso y evitar la escritura pública que bre, domicilio y firma del end osante y del endo- debería hacerse en este caso en cada. ocasión. 

No diviso el peligro que apunta el honorable se­satario, y ser autorizado por alguno de los fun-
cionarios indicados en el arUculo 5.0 ñor BarrOS Jara, porque este endoso se va a ha-

Los endosantes y endosatarios son solidaria- cer en la primera copia inscrita, y lo hará úni­mente responsables del pago de la obligación camente el acreedor prendario. ¿[En qué mo-
prendaria. 

El endosatario deberá anotar el endoso en 
el registro de prenda agraria." 

El artículo 7.0 suprimido dice: 

mento lo hará? Me parece que no puede hacerse 
en otro momento qUe en el instante en que la 
Caja de Crédito Agrario entrega ese. documen­
to a la Caja de Crédito Hipotecario para obtener 

"El Conservador entregará al acreedor un los bonos. ¿ Cree Su Señoría, que se van a pro­certificado acreditando la inscripción verificada ducir dificultades a la Caja de Crédito Agrario en el Registro de la Prenda Agraria." en esta forma? Me parece que no. 
El señor SALAS R,oMO.-EI artículo que se El endosante es la Caja de CréditG Agra-propone suprimir no hace falta, porque las dis- rio, _porque no interviene el deudor. El endoso posicione: que él contiene se pueden contemplar lo hace el acreedor, o seQ-1[l la Caja de Crédito en la reglamentación de la ley, porque se trata Agrario, institución seria y d~ importancia. ¿ Po­

sólo de la forma cómo se va a hacer la inscrip­ dría llegar el caso q'lie el endosante negase su 
ción. 

El señor ECHENIQUE.-Creo que es 
firma? Me parece que no, tanto porque esta ope­

mejor ración se registra en tal forma, que deja rastro mantener el artículo que se suprime. completo de cada uno de los pasos que se han El señor SALAS ROMO.-Es evidente que si dado, cuanto por,que la institución que va a te­no se suprime el artículo 7.0, el contrato se lIe- ner el crédito agrario tendrá el documento, 10 va al Conservador de Bienes Rafees, quien será que no permite que ocurra lo que el honorable el Ique lo devuelva con las anotaciones de la ins­
crlpcIón. Esta es una cuestión de forma, por­
que si no se entrega la constancia de la inscrip­
ción, el hecho de que está inscrito tI contrato y 

señor Barros Jara teme. 
El señor BA'RAHONA (,Presidente)-Ofrez­

co la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación las modificaciones introducidas 

por la Honorable Cámara de Diputados. 

Aproba(]n.s. 

El señor SECRETAHIO.-EI inciso 1.0 del 

Si no hubiera oposición, se darían por apro- artículo.13 se ha redactado en la siguiente forma: 

badas. "Los bir-nes da(l"s en prenda no podrán tras-
Aprobadas. Jadarso del Jug·a)' de explotación en que se en-
I'JI señor SECRETARIO.-En pI artículo D.o contraban n.l constituirse In. ]lrenda, salvo que el 

se han rcel11'plazado hs palabras "escritura pú- contrato lo autoric" o que las p0rsonas conven-

blica de", por esta otra: "su·'. I gan en ello." 

El señor SA:LAS nO:\10.-Tendría (¡ue man- i En el indso 2.0 se han sustituido ,las pala-
tenerse este artículo en la forma despachada por I l!l·as "frau(],' o ¡lp;ito" por esta otra: "dolo". 

el Senado, desde que hace un momento se dese- BI señor SALAB Ro.MO.-H,'spüeto de la 

chó la modificación de la Cámara de Diputados 
para hacer el contrato en instrumento público. 

El señor BARAHO:\'A (Presidente) .-Si no 

hubiera oposición se dará por desechada la mo­

dificación. 

Desechada. 

El señor SBCRETARIO.-En el artículo 10 

modificación que cambia la expresión delito, por 

dolo, sin miis que lo que he alcanzado a. oir de 

la lectura, nH' parece m[ls conveniente la forma 

acordada por el Senado, porque si se presume 

dolo, va a haber necesidad de establecer el deli­
to; mientras que el delito quedaría establec:ido 
de inmediato en la forma aprobada por el Se-

se han reemplazado las palabras "en caso de si- nado. 

niestro de los bienes dados en prenda", pOr esta 

otra: "si lo hubiere"; y se han sustituído las pa­
labras "sufridos por" par la siguiente: "que su-

friere" . 

El señor BARAHONA (Presidente).--8i no 

hubiera oposición se darán por aprobadas estas 
modificaciones. 

Aprobadas. 

El señor SECRETARIO.-AlarUculo 11 se 

han agregado los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 24, 

.redactados en la forma siguiente: 

El s'eñor BARAHONA (Presidente) . 

Si no hubiere oposiCión, se daría por dese­

chada la inodificación introducida en el inci­

so 2. o 

Acordado. 

En cuant,o a la modificación introducida 

en el inciso 1. o se daría por aprobada. 

Aprobada. 

El señor S,ECRETARIO. - El artículo 14 

se ha refundido en e,l artículo 25 del proyec-

"Los gastos de custodia y conS8T'Vaeiün de la to del Honorable Senado, redactándolo en los 

prenda. serán de cargo del deudor. 

"Si los gastos probables de custodia y conser­

vación hicieren insuficiente la garantra u otras 

circunstancias lo aconsejaren, e. Tribunal podrá 

siguientes términos: 

"Si la.s condidones en que se encuentra la 

prenda hicieren necesario su tras"lado o la adop-

ordenar la inmediata realizaciOn ·de la prenda, ción de' alguna otra medida para el m~jor apro-

salvo que el deudor, dentro del término de la ci­
tación, consigne fondos suficientes para responder 
a su oóligación, a juicio del Tribunal." 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Si no 

hubiera opOSición, daría por aprobada esta mo­

dificaciOn. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-EI articulo 12 ha 
flido colocado como artículo 17 del proyecto de la 

Cámara, y se le han heeho las siguientes modi­
ficaciones: . 

Se ha suprimido la conjunción "y" entre las 
palabras "agraria" y '_¡mientras"; y en la frase 

final se han sustituido las palabras que dicen: 
"las ampliaciones ,que le acuerde el acreedor, o 

que el nuevo contrato sea consentido por éste", 
por estas otras: "que el acreedor consienta en 
ello" . 

El señor BARAHONA (Presidente).-Si no 

hubiere oposición daré por aprobadas las modi­

ficaciones. 

vechamiento o conservación de la cosa, a jUiCiO 

de alguna die las partes y la otra se negare a 
ello, el juez de letras, o el quecor.responde. 

atendida la cuantía de la obligación principal, 

podrá orden~r ,el traslado y todas .las demás 

medidas que ,estiill'2 necesarias. Podrá, asimis­

mo, ordenuT la realización de la prenda si los 

gastos de custodia y conservación fueren dis­

pendiosos. 

Esta acción se tramitará en la forma ew 

tablecidapor el Título V, Párrafo 2. o del 

Libro IrI del Códig0 de Procedimiento Civil. 

La apoelación que se interponga contra la· 

resolución Clue da lugar a la autorización, se 

concedeTá en lo devolutivo; pero, podrá sus­

penderse su cump'limiento, siempre que el 

acreedor otorgue fianza de resultas a satis­

facción del Tribunal". 

El señor BARAHON.~ (PreSidente). - EIl 

discusión la modif;cación. 
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E'¡ señor SALAS ROMO.----"CDnvendrfa qu. 

se diera lectura a las dispDsilCiDnes refundidas. 
El señDr SEC8ETARIO.-EI articulo. 14 d_el 

proyecto. aprDbadD pDr el í3enadD dice as!: 
"Si el acreedDr se nega.re a autDrizar el 

'traslado. ,de ID,S bienes, en CasDS fDrtuitos califl­
.cadDs, el deudDr pDdrá sDlicitar la referida autD­
.rdzación del juez de letras del departaJmentD, en 
'IlDnde se encuentra inscrita la prenda agraria. 

La petilCión d,el deudor se tramitará en fDr­
ma accidental y la resDlución que cDncede la 
autDrización, pDdrá cumplirse, no. D'bstante la in­
terpDsición del recurso. de apelación, siempre 
que se dé fianza de resultas a satisfacción del 

Las palabras finales: "sin perjuicio. de las 
Dtras fDrmas de solución legal". 

-Sin debate se diieron tácitamente por apro­
badas. 

El seño.r OYARJZUN (Presidente). - En 
dIscusión las mDdificaciDnes relativas al arUCU­
ID 17 . 

El señDr SEICRJETARIO.-"Art!oculD 17. Ha 
pasado. a figurar CDmD articulo 21 en el prDyectD 
de la Cámara, CDn las siguientes enmiendas: 

CDmD inciso. 1.9 se ha cDnsultadD el siguiente: 
"Servirá de título. ejecutivo. el Instrumento. 

público. cDnstitutivD de prenda agraria debida­
mente inscrito. en el CDnservadDr". 

Tribunal". "El inciso. Lo., qUe pasa a ser 2.0., no. 'ha 
y el arUculD 25 del mismo. prDyectD dice, sufrido. mDdificación. 

i "El inciso. 2.0., que 'pasa a ser 3.0., se ha re-
"Si las 'condiciDnes en que se encuentren las' dactadD en la siguiente fDrma: 

así: 

especies pudieran traer la insuficiencioa de la 
"Se exceptúan de esta disposición lDS dere-

ChDS que haga valer el acreedor hipotecario. que 
garantía, el Tribunal pDdrá Drdenar su traslado. y 
adDptar tDda~ las de,mfus medidas que estime ne-

no. haya dado. la autDrización exigida en el ar­cesarias para su cDnservación; y si los gastDs qUe 
esta medida demande fueren dispendlDsos, pDdrá. : tículD 4.0. de la presente ley". 

ordenar Su re(l.lízación". I El señDr ,SAlLAlS ROMO.-No cDmprendD el 

El señDr SAlLAS ROMiO.----"CDmD 

las mDdificlliciones intrDducidas por 

de DiputllidDS tienden a dar mayDr 

, 

en realidad I 

la Cé.mara! 
I 

Drden a la 

alcance de estamo.dificación, porque con esta. 

forma vamos a restringir el tjt'ulo de'l a,creedor, 

pues bien pudiera suceder que el acreedDr, en 
el plazo. transcurrido. desde el momento. de la 

conCesión del préstamo y el vencimiento d,e la 
ley, . ,refundiendo. dDS disposiciDnes análDgas, y I 
8e mantienen las mismas garantías que se da-' 

, Dbligación, se hubiera fDrmado un nuevo. título. ban al acreedor, no. creo. que ha.ya incDnveniente l' 

pDr pérdida del anteriDr. 
en aceptarlas. I Esta modificllición está relaciDnada CDn la 

lE'l señor BARAHlONA (Presidente). - En I hecha en el arUculo 5 .• 
vDtación, y si no. se pide, se darán pDr aproba- ~ , 
das las modlficaciDnes a que se ha dado. lectura. j El señor VALENCIA. 

'Apro.badas. esta mo.dificación tiéne por 

- Yo entiendo que 

objeto hacer des-
En discusión las mo.d:fi:caciDnes relativu al 

.artículD 15. 

El señDr SEeRETARIO.-EI artículo. 15 ueí 

proyecto. del Senado., dice: 

aparecer el derecho. de retención que la ley 

ha concedido al arrendador y que en virtud 

del ,proyedo del Senado primaba sobre lo.s d'3-

rech'Ds que pueda hacer valer el acreedor pren-
"El deudor de la Prenda Agraria pDdrá, en 

cual'quier mc>mentD, cancelar el g,ravamen CDns-
dario, de tal manera que con la modificación 

de la Cámara de Diputados est'e derecho del 
tituído sDbre los bienes afectDs al -contrato., CDn- , 

arrenda,dor desapareee. 
signandó el apDrte adeudado., interese'i y DtrDs 

valDres que se deriven de las Qbligwci.Dnes del 
cDntratD, en la Ca{ja NaciDnal de Ah'lrrD~, y pre­
sentan,dD al CD,nservador la bDleta de depósito. 

Esto es lo que se ha querido, y esto es 

lo que dice el informe de la Cámara de Diputa-

dos, al modificar el crit'erio jurídico que do-

para su anDtación en el Registro. respectivo.. m;nó el deer,eto-ley número 739 de 4 d,e Di-

La cancelación la hará el CDn,servadDr, p,re- cienrbre de 19,25 'yen el -pJ'1oyecto del ,Senado.: 
via nDtificación al acreed DI", pDr carta certifi- "Que por el SOlO he,c'ho de ce]:e,brarse ,9 ins­
cada, y si éste no. fDrmu,larE: opDsición, e,n el cri'birse un contrato d'e arr:endami'ento no se 

~lazD de diez días". adeuda renta vencida alguna al arrendador, y, 

-Sin debate se dieron tácitamente por apro- ~ por ID tanto, no existe aún ningún deTecho prin-

~l señDr OYARZUlN (Presidente). _ E'n: cipal que pueda garantizarse con un d'erecho 

discusión las 

artículo 16. 

mDdificaciDnes que se refieren al I acc'esorio, como es el de r,etención; 

El señor SElCRETARIO.--<Se ha suprimido. 
la palabra "aqUe.IIDS"; y 

"Que conforme lo dispuesto en el TItulo 

IV del Libro III del Código de Procedimiento 

Civil para que S'ea eficaz el derecho doe reten-
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ción que en ciertos casos conceden las leyes, es 
nec,esario que su proC'edencia se declare ju­

dicialmente a petición del que pueda hacerlo 
valer, y que sólo después de esta declaración 
judicial queda 'equiparado a la prenda el de­
recho de retención sobre una cosa mueble; y 

"Que sería una mani,fiesta inconveniencia 
'de una ley que procura crear 'el ,crédito sobre 
prenda agraria,posponer este derecho d,e 

prenda par'a dar al derecho de ,reoonción la 
categoría pre'fer'ente que nunca ha tenido en 

nu'estra legislación, como quiera que no 'se, le 

menciona en el Título ~LI del Libro IV del Có­

digo Civil sobr,e la Prelación d eCréditos" . 

El señor SALAS ROMO. -En realidad, 

el señor Valencia nos ha hecho una relación 

de lo que ha ocurrido en la 'Comisión de Ha­

cienda de la Cámara de Diputados; y yo ,le 

rogaría que se sirviera darnos su opinión per­
:sonal al respecto. 

cedido expresamente el permiso .para obtener 

el préstamo. 
El señor BARROS JARA. - El resulta­

¡lo de esta disposiCión s'ará como aquello de' 
desnudar a un santo para vestir a otro. ¿ Qué 
Ta a pasar con esto"? Que el arrendador va a 
establecer en el contrato de arrrendam,iento 
que el arrend,atario no podrá ceJoebrar contra­

to de prenda agraria para no y,er.se burlado en 
sus der'echos. 

Yo ·creo que es necesario mantener la di s­
po.sición que a ,este respecto aprobó el Sena­

do, y que, por lo tanto, no debe aceptarse es­
ta modificación, tal como lo indica el hono-
rable señor .salas Romo. 

El señor BARAHONA, 
Ofrezco la pala'bra. 

Ofrezco la palabra. 

-Gerrado el debat'e. 

(Presidente) . 

,En. votación la modificación. 

se pide vütáción, la daré por de-I Si no 
El s'eñor VALENCIA. - Mi opinión es qU9 sechada. 

debe .aceptarseesta modificación de la Cáma'ra 
de Diputados, porque, como dice el informe, es 

necesario revestir al contrato de ,prenda agra­
ria de las ma)"ores .seguridades posibl,es. 

El señor VALENCIA. - Con mi voto en 

contra. 
El señor BARAHONA (Presidente). 

Desechada con el voto en contra de Su Se-
El señor YRARRAZAVAL. - Temo que ñorra. 

la caución que buscan los p'Nmdarios compren. El señor ,SECRETARIO. - "Artículo 18. 

da todos los bienes. S'e ha sustituido la5 palabras finales del inci-

El señor SALAS RJOMIQ. _ Creo, señor so 1. o, qli:e dicen: "laexc·epción de pago. com­

Presid'ente, nuedebemos desechar ,esta mo.difi- pI'o'bada ¡por >escrito", por eElta.s otras: ",Ia:s 

cación, y me fund-o >en el hecho, bastante claro8xcepciones de pago de la deuda, de: remisión, 
para mí, de que el arrendador va a recibir el de novación, comprobada.s por 'escrito, y de 

beneficio cuando su arrendatari,o reciba el cré- prescripción". 

dito agrario, y to'davia, después die ben'eficiar-' 'El señor SAiLAS ROMO. - ¿!Por qué no 
se cuando su arrendatario hayatr,abajado con s'e :dis·cutiría en primer lugar esta primera par­

'los mismos ca'pitales qu,e :le ha de pro porcio- te de la modificación y 'en seguida el resto de 

nar el acreedor prendario, no es correcto que 
éste venga _.a quedar privad-o. de su d'erecho, 
del cual no h2y por qué priv,arlo y que está 

consagrado por la ley desde hace muchos años; 

aparte de 'que nada tendria que alegar a su 
favor, puesto que se ha 'establecido la obli­
gación de que el deudor prendario pidaper­

miso al arrendador para contratar elprésta-

ella? 

'El señor BAfl,AHONA ('Presidente). --Si 

no hubiera inconveniente, se procedería en la 
forma qU'e indica el honorable Senad{)r. 

Acordado, 
En discusión esta primera parte de la mo­

dificación. 
,El señor SALAS ROMO. - En realidad, 

mo. Si este permiso se otorga, el acreedor señor Presidente, no hay modificación. A la 

'prendario va a qu'edar con todas las garantías 

que necesita; pero si se esconde del arrenda­

dor ,el arrendatario que va a obtener el pr'és­

tamo, lo lógico es mantener la disposición que 
ha aprObado 'el 'Senado y deJar al arrendador 
el der,echo de retención cuand,o él no ha con-

,excepción 'dü pago, que indicaba el Senado, s'e 
le agrega la de l'em'i.sión, o sea, el regalo que 
el acr,eedor hace al deudor de la cantidad de­

bida. Si esto consta por escribo, ·no tieue na­

da de particular ac.eptarlo. En seguld'a se ha­
bla aquí fIe la novación, que 'es la sustitu-

'~ 
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ciónde una obligación por otro., 'Sea, cambian­
do al acreedor o al deudor, yen este ,ca!so ha 
tenido que intervenir o el acreedor o el deu­

dor prendario. De manera que el cambio que 
se ha pretendido hacer en realidad, no es tal, 
porque de todos modos subsisten la,s obliga­
ciones aunque no se diga taxativamente. iNos­

otros nos hemos referido exclusivamente a la 
,existE:nciade una excepción que vaya a des­

truir una acción, no por acuerdo del a'CI'ee­

dar, sino contra su voluntad. 

El señor BARAHlONA (Presidente). 

Ofrezco la palabra. üerrado ,el debate. 

Si no hubiere OPOSición, se dará por apro­
bada esta modificación. 

Aprobada. 

los her,ederos ni a, nadie. Si se presentan ,IQS 

herederos antes de ocho días, se sigue con ellos 

el juicio; ,en caso contrario, s'e les nombra un 

curador ad-lit'em. 
El señor SALAS RO:VI0. - Entiendo que 

se les debe notificar de todas maneras. 
El señor VALENCIA. - Pero esa notifi­

cación se hace perentoriamente en el plazo de 

ocho días. Lo q'ue se qui'ere tener es un proce­

dimiento más rápido que el ordinario. 
El señor SALAS RO:\10. - Yo creo que 

no es más rápido, pues actualmente s'e les 

puede notificar, y si no comparecen, se sigue el 
juic:o en su rebeldía; y esto es m'ás rápido que 
'el nombramiento de curador. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

El señor SECRE'TARIO. _ A continua- Ofrezco la palabra. 

ción d'el inciso 1. o se ha agregado el s'guien­
te inciso nuevo: 

"En l,os casos de muerte, incapacidad o 

ausencia, la acción se iniciará o ,continuará con 

los respectivos representantes legales, y si es­

tos no se pr,esentaren al juicio después :de ocho 

días de citacién, el juez procederá, sin más 
trámite, a designarles un curador' ad-litem," . 

El señor BALAS ROMO. - No a-lcanzó a 

penetrar 'el alcance de esta disposkión n neva. 
Me parece que en las condiciones en que se 
manejan los pleitos estarán perfectamente bien 
atendid'os los derechos del demandante y del 

ejecutado. Esta modificación que se 'pretende 

introducir, parece que tiende más bien a evi­

tar que se declare yacent'e una herencia cuan­
do no hay herederos que ,comparez,can acep­

tándola dentro del plazo legal y, todavía, limi­
tando éste a solo ocho días. ,g'egún mis re­
cuerdos, cuando no se acepta la h'erencia den­
tl'O del plazo de 15 dlas, hay derecho para 
pedir que se declare yacente una herencia. Aho­
Ta se fija ese plazo en ocho días, ¿qué V'en­

taja Uene esto? Ninguna. 

M.e 'parece que esto debiera dejarse como 
fué aprobado por el Senado. 

El señor V ALENlCIA. - Quiero d'ecir só­

lo dos palabras para manifestar cómo entien­
do yo esta d:sposición y cuál es su alcance. 

En el caso de muerte, hay qu'e esp'e.rar 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece se daría por dese­

chada la :fuodificación. 

Desechada. 
El señor SECRETARIO. - "A continua­

ción d'8 este artículo se ha consultad,o, ,el si­

guiente articulo nuevo, que pasa a llevar el 
número 23 en el pl'oyecto de ,la Cámara de Di­
putadOS: "Artículo 23. En los juicios a que 

se refiere esta ley, no se tomará, 'en cuenta. el 

fuero personal de los litigantes, ni se suspen­

derá su tramitación por .la declartlCión de quie­

bra o concurso,". 
El señor BARAHONA (President'e). 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado ,el debate. 
Si al Senado le .parece, se daría por apro-

bada €-Sta modificación. 

Aprobada. 

El 'señor SECRETARIO. - "Artículo 19. 

Ha pasado a, figurar como articulo 26 con 
la sola modifica.ciónd'e haberse sustituído la re­

f'erencia de los artículos 10 Y 12, por la Si­

guiente: "Articulas 11, 13 Y 17". 
El señor SALAS' ROMO'. - ~Esta modifi­

cación se podría aceptar, siempre que sean 

exactas las citas que se hacen, porque ya se 

han suprimida algunas disposicione's que alte­

ran la numeración. 
la concesión de la pos,esión ,efectiva para no­

tificar a los h'erederos, y lo que la ,€ámara I 
ha queri'do, es evitar la esp,era de todos 6S{)S 

trám,ites, n9 preocuparse de notificacion'es a ~ 

,El señor BARAHONA (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
,Cenado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apr,o-
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bad'a esta modif'icación, tomando la Mesa nota 

de las observacion'es del iseñor Senador. 
A,pwbada. 

'El :señor SEICRETAR<IO. - El artículo 20 

ha 'pasado a figurar como articulo 27 sin su­
frir ninguna modificación. 

El señor BARAJHONA (Fresid'ente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Gerrado el debate. 

Si nQ se p:de votacién, se dará Por apro­
bado este cambio del articulo. 

Aprobado. 

El señor SEORET ARIO. - Artículo 21. 

Pasa 'a ser artículo 28 del proyecto, y se le 
ha h'echo, las siguientes enmiendas: 

Se ha suprimido las palabras "o sobre és­
tos como libres"; y 

Se ha sustituido ,las palabras: 

grados- mínimo a medio, si 'el perjuicio no 

fuere mayor de diez mil pesos, y en su grado 

máximo si fuere superior a esta suma", por 

las sIguientes: "'en su grac10 medio a máximo". 

Se le ha 'agregado a continuación del in­

ciso 2 .0, el siguiente nuevo, que pasa a ser 
inciso 3. o: 

"Si con estas visit-a,s se causare daño o gra­
ve molestia al d'eudor, podrá el juez regu­
larlas, oyendo a las partes y sin más trámite". 

El señor BARAHOINA (Presid'ente). -
Ofrezco la pa,labra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrad,o el debate. 

Si no se pide votación, se darán por apro­
badas estas modificaciones. 

Aprobada's. 

El s'eñor SECRETARIO. - "Articulo 23. 

El inciso 1. o de 'este artículo figura com'o ar­

tículo 24, redactado en la siguiente forma: 

"Articulo 24. El juez que corres-ponda 'an 
el departamento en que se constituyó la _pren­
da, sustanciará con arreglo al procedimiento es­

table'Cido en el inciso 2.0 'del artículo 14, cual-
quiera r,eclamación del acreed'or prendario ° 
de ,sus delegados, y dictará las ,providencias con-
servativas <Lu'e el caso exija 'para la seguridad 

El señor SA'LAS ,ROMO. - Entiendo que de los derechos del a'creedor". 
por esta m,odificación se manUene una sola 

pEna, en una mayor extensión, y que es el juez 

quien va a fijar }a pena que 'corresponde al 
delito. 

dice: 
El artículo 24 aprobado por el Senado 

"Articulo 24. Cuando 'el deudor abandona-
Me parece que dentro del articulo aproba- re las especies dadas en prenda, el Tribunal, sin 

do por el Senado habia una escala de la pena. perjuicio d'e la r,esponsabilidad criminal, podrá 
El señor SEICR<ETARIO. - Habia una es-

cala ,con referencia a la cuantía. 
Els-eñor BARAHONA (,Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, se dará por aproo 
bada esta modificación. 

Aprobada. 

El s'eñor 8ECR;ETARIO. - A continua­
ción del articulo 21 se ha agregado el siguien-

autorizar al asreedor para que tome 'posesión 
de ella, salvo que éste proponga un deposi­
tarlo" . 

El s'eñor BARAHONA (Presidente). -Me 

parece más amplia -la disposiCión de la Cimara 
de Diputados. 

El señor 'E'CHIENIQUE. - Creo que ea 

m1ejor la disposición del ,Senado. Su,pongamos 

que 'haya necesidad de trasladar a otro punto 

los animales dado,s 'en prenda; me parec<e evi­

dente que el juez 'competente para sustanciar 

el proceso que se instaure enest'e caso sea ~l 
"Artículo 29. Si 'el deudor, -en perjuicio de la localidad donc1e están en lese momento 

del acreedor, ,cambiase la cosa dada en prenda 
los animales. 

te nuevo, que pasa a ser articulo 29: 

o alternase su calidad, incurrirá en ,la pena 

de presidio menor en 'su ,grado máximo". 
-Tácitamente se dió por aprobada c.<;ta 

modificación. 

El señor <SECRETAJRI.Q. - "Artículo 22, 

Pasa a figurar como artfcu'lo 12, modificado 

en la sigui'ente forma: 
En el inciso 1. o se ha sustituido ,la pala­

bra: "ne", p,or esta otra: "a'';' y -

El señor BARAHONA (Pr,esidente). -

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Sí no pid-e votación, se dará por desecha­

da esta modicación. 

Desechada. 
El señor S'ECRETARIO. "Los inci-

sos 2. o y 3. o han pasado a form.ar el arUcuJo 
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25 d'al 'proyecto de esta Cámara, redactado-s en 
los términos que se indican: 

"Articulo 25. Las notificaciones judiciales 
se harán al deman:dado o a la ,persona a cuyo 
-cargo s'e ,encontranen las especies dadas ell 

pl'enda, personalmente o pOr cédula. 

En casos ,urgfntes 'al Tribunal podrá ha­

Cer cUm'plir S'US providencias sin previa notifi­
cadón" . 

'Tácitamente se dió por aprobada esta mo­
dificación. 

El señorSECRlETARIO. - "Artículo 24. 
Su inciso primero figura como ártkulo 15 del 
proyecto, nedactado ,en la forma siguiente: 

Acordado. 

El señ'or SE'ORE'I1.A!Rl'O. - "Articulo 2 8 . 
Ha pasado a ser articulo 19 del proyecto y 

se le ha modificado como sigue: 
En el inciso 1. o, entre 'las palabras "'par­

te-s" y "ante", s'e ha intercaJ¡¡;do esta otra: "ce­

lebrado" . 
Tácitamente sO dió 'por aprobada esta mo­

dificación. 
El señor BA,RAHONA (Presidente) .-,Uo-

mo ha Begado la hora, pido el asentimiento 

del Senado paro prorrogar la sesión hasta ter-

minar la discusión de 'e~te proyecto. 
Acordado. 

"Artículo 15. Si el deudor abandonar'e las ,El señor SECRETARIO. _ ",En 'la le-
especies -dadas en ,prenda, el Tribunal, .sin -,per- tra a) s'e ha sustituido de las palabras "de-
juicio de perseguir la responsabilidad criminal hiendo el remate anun'ciarse -por", ,por estas 
que le corresponda, podrá a'Utorizar al acreedor otras:. "y el remate se anunciará durante". 
a su 'opción para que t'ome posesión de ,la ilren- Tácitament.e se dió por aprobada esta mo-
da, designe un depositario o se proceda a su ., ., 
inmediata r'ealizac'ión" I dlflcaClon. 

. El señor SECRETAlRl'O. - En' el inciso 
,Como ya se 'e~puso al tratar d-e las modl- _ . final se ha sustituíd-o las ,palabras: "al in-

ficaciones introducidas ,en ,el articulo 11, 1011 f .. 1 1 b' d 1 í' d 1 orme pencla a a l'e aJa, e m lllmum e a 
inci'sos segundo y tercero del articulo 24 fue-
rOn agr.egados en 'el mencionado artículo 11". 

Tácitamente se dió ¡;pr aprobada esta roo­
dificaciÓn. 

El's'eñor SIDCRETARIO. - "Articulo 25. 
Fué refundido con ·el artIculo 14 <en la forma 
'qu-e se ha 'expresado al ref~rirS€ a las modi­

ftcaeiones del ref'erido artículo 14". 

Tácitamente se dió por aprobada esta 1\10-
dificaeión. 

E'l señorSECRJE'fARIO. - "Artículo 26. 
Ha ·pesado a ser articulo 18 y se le ha modi­

ficado en la siguiente forma: 
Se han 'sustituido las palabras finales que 

dicen: "lCon su producto se hará el pago a.l 
acreedor ae lo adeudado hasta la fecha", por 
'las siguientes: "Su producto ,se abonará al 
&creedor hasta concurrencia de su crédito, in­

tereses y costas" . 
Tácitamente se (fió por aprobada la modi­

ficación. 
El safior SEGRETARIO. - "Artículo 27. 

Ha si-do suprimido". 
El señor S.MJAS ROM'O. - De acuerdo 

con la resolución 'que 'acaba :d,e adoptar 181 Se­
nado, habría que desechar esta modificación 

y mantener 'el articulo de esta Cámara. 
:El sefíor ·BARAHONA (Presidente). - Si 

subasta", Ilor ,estas otras: "a esta ta;saciÓn". 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Ofr·ezco la pal.abra. 

Ofrezco la palabra. 
üerrado 'al d·ebate. 
Si no ¡se pid'e votación se daría por aproba­

da la modificación. 

Aprobada. 
El señor SECRJETARIO. - Se han agre­

gado los siguientes articulo s nuevos al fim.',l 

del pro)"ecto: 
"Articulo ... Derógase los decretos-leyes 

números 4'74, de 13 d'e Agosto de 1925, Y 730, 

de 4de Diciem'bre del mismo año, refundi­

dos por decreto supr,emo expedido pOr el Mi­
ni,sterio de Agri·cultura N. o 1249, de 22 de Di­

ciembre d'e 1925". 

"Articulo. _. Esta ley regirá desde la fe­

cha de su publicación en el "-Diario Ofic{al" >. 

El señ'or BARAHONA (Presid!ente). 

'Ofrezco la -palabra. 
Ofrezco la 'Palabro. 
Cerrado el d'ebate. 
Si no S'8 exige votación se darían por apro-. 

bados los artIculas propuestos. 

Quedan a'probados. 
El señor iS'EIGR!ETARIO. - Se ha supr!·· 

ej. Senado l,e -parece, S'e acordará desechar la mido el 'inciso transitorio apl"\obado por el Se­
modlficaelón hecha en este articulo. nado qu,e decia como Sigue: "Los contratos de 

• 
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arrendamiento c-elebrados COn anterioridad a 

esta ley, no €starán afectados pOr la disposi­
ción d'el artfculo 27". 

El ,señ'or SALAS ROMO. - Hay que 
mantenerlo. 

El ,señor BA'RAHONA (President€). - Si 
al Senado. le parece, se acordaría d-ese,char la 

supresión del artículo transitorio. 
Acordado. 

Queda. terminada la discusión d€l proyecto. 
Sol'ieito el asentimiento unánime del Se-

nado 'para tramitarIo sin esperar la aprobacióIl. 

del acta. 
Queda así acordado. 

El señor GUTIERREZ. - Desearía sa­
ber en qué estado !>€encuentra el prooyecto quQ 
modifica el artículo 15 de la ley de 
Emergencia, y qué se había acordado agregar 

a la tabla a continuación del que se a,caba de 
discutir. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Solicito el asentimiento del Honora;bhJ Senado 
para ocuparnos del 'proyecto a que se ha re­

lerido el honorable Senador. 

El señor EUHIDNIQUE. - 'Permitame" .IiIe­

fior Presidente, 'explicar de qué se trata en ese 

proyecto. 

El Ejecutivo mandó un m,ensaj-e al Con­

grelso Iparaexceptu<lr a las po¡¡'cia;s de la dis­
-posición d'e, la ,ley de ememgencia Ique estable­

cía que las jubi.Jaciones d,ebían computar,se d-e 
acuerdo con el término medio de los sueldos 
percibidos durante los ,úWmos cinco años se 

servidos del interesado. IDste prooyecto rué a 
la Cámara de Diputados y allá se hizo extensi­
vo para todos los empl'eados. 

Me parece que esto es muy inconveniente, 

sobre todo si se considera que las jubn'acio­

u-es han aumentado desd,eel primero d'8 Ene­

ro del presente año en quince millonles de p-e­

sos; de manera que si aprobamos el -proyecto 
qU'8 envía la Cámara de Diputados,este gasto 
aumentará consi:derablem1ente. 

El señor GUTIERREZ. - Quiere decir 
que la Cámara de Diputados ha hecho más jua­
ticia que el Senado. 

El señor EOHENIQUE. - Puede ser; si 
~;;.iJiera ti'empo podríamos discutirlo, pero nó en 

cinco minutos. Yo me opongo a su discu,sión 

ahora, sefior Presidente. 
El .señor BARAHONA (Presidente). --Be· 

levanta la sesión. 

Se levantó la ¡;ClSión. 

Antonio O:.:rego Barros. 
(Jefe de la Roedacción). 


